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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se concede permiso constitucional a 
los señores Aldunate y Campos para au­
sentarse del país por más de treinta días. 

2. -Se ponen en discusión las observa­
ciones de S. E. el Presidente de la Re­
pública, al proyecto que reforma el régi­
men tributario de la gran minería del co­
bre, y queda pendiente el debate. 

3.-Se posterga la discusión de las mo­
dificaciones del Senado al proyecto que 
autoriza la enaj enación de terrenos fisca­
les en Arica. 

4.-Continúa la discusión de las obser­
vaciones de S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto que reforma el régi­
men tributario de la gran minería del co­
bre, y queda pendiente el debate. 

5.-Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

6.-El señor Valdés Larraín hace un 
Ilnálisis de la actualidad política. 

l.-El señor Bart formula observacio 
-." acerca de la actualidad económica dI' 

país. 

8.-No se produce acuerdo para conce­
der tiempo en la Hora de Incidentes aí 
Comité Independiente. 

9.-Los señores Salinas y Corbalán for­
mulan observacions sobre actualidad polí­
lítica. 

10.-Se acepta la renuncia y se acuer­
da el reemplazo de un miembro de Comi­
sión. 

11.-Se declaran obvios y sencillos y se 
dan por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

12.-Se pone en votación y es aprobado 
un ,proyecto que había quedado para se­
gunda discusión. 

13.-El sei'iv!' Palma. don Ignacio, for­
mula vbservaciones sobre adualidad po­
tica. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de 1'1 
República. con el que pone en conocimien 
to de la Cámara . las Recomendacione1! 
aprobadas en las Reuniones de la Confe· 
rencia Internacional del Trabajo, efectua­
das en Ginebra. 

2.-0ficio del señor Ministro de Salud 
Pública, con el que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, re­
lacionado con la conveniencia de efectuar 
una investigación acerca de los procedi­
mientos que se emplean en la elaboración 
del pan en la ciudad de Talca. 

3.-0ficio del señor Ministro de Obras 
Públicas, con' el que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, re­
lacionado con la elección de los terrenos 
destinados al edificio de la Escuela Uni­
ficada de San Carlos. 

415.-Mociones de los señores Diputa­
dos que se indican, con las que inician los 
proyectos de ley que se señalan: 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
que modifica el sistema de otorgamiento 
del Certificado de Antecedentes por los 
servicios respectivos, y 

Del señor Loyola, que autoriza a la Uni­
versidad de Chile para que venda al Fis­
co una extensión de terrenos ubicada en 
la Quinta Normal de Agricultura, en San­
tiago. 

6.-Comunicaciones. 

III.- ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 62(1, 63~, 64~, 
65~, 66(1, 67l:t y 68l:t, celebradas en martes 
1 Q de febrero, de 15.15 a 16 y de 16.15 a 
21.05 horas; en miércoles 2, de 15.15 a 16 
y de 16.15 a 19.35 horas; en jueves 3. de 
11.45 a 13.30 y de 18.45 a O horas y 45 mi­
nutos del viernes 4, y en miércoles 2 de 
marzo, de 17.15 a 17.20 horas, se declara­
ron aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1 .. - OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

"N9 1.- Santiago, 22 de marzo de 
1955. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

De acuerdo con las modalidades estipu­
ladas en el Mensaje N9 40, de fecha 9 de 
diciembre de 1954, vengo en poner en co­
nocimiento de Vuestras Señorías las si­
guientes recomendaciones, aprobadas en 
las Reuniones 36 y 37l:l de la Conferencia 
General de la Organización Internacional 
del Trabajo, realizadas en Ginebra, entre 
los días 4 y 25 de junio de 1953, las pri­
mera y entre el 2 y el 24 de junio de ese 
mismo año, la segunda: 

1) N.o 96.- Recomendación sobre la edad 
mínima de admisión a los trabajos subte­

terráneos en las minas de carbón 

Existen en nuestra legislación el artícu­
lo 46 del Código del Trabajo, y. el 225 del 
decreto N9 655, de 27 de noviem'bre de 
1940, que prohiben a los menores de 18 
años, el empleo de toda clase de trabajos 
subterráneos. En consecuencia, esta Reco­
mendación, puede ser aceptada por nues­
tro Gobierno. 

2) N9 97.-Recomendación sobre la pro­
tección de la salud de los trabajadores en 

los lugares de trabajo. 

En cuanto a las prescripciones de esta 
Recomendación, Chile no está, por el mo­
mento, en condiciones de darle cumpli­
miento integral, no obstante que nuestras 
disposiciones legales y reglamentarias 
permiten aplicar la casi totalidad de sus 
preceptos. Estas disposiciones son las de 
108 artículos 5, 84, 85 y 194 del Código 
Sanitario; artículos 244 a 253 del Códi­
go del Trabajo; Decreto N9 655, de 25 de 
noviembre de 1940 (Diario Oficial. de 7 
de marzo de 1941), sobre Reglamento de 
Higiene y Seguridad Industriales; Decre-

to Reglamentario N9 406, de 17 de febrero 
de 1953; Decreto N9 2.169, de 12 de sep­
tiembre de 1952, sobre Reglamento de Sa­
nidad Industrial, y artículo 23, letra a) 
de la ley N9 10.383, de 8 de agosto de 
1952. 

3) NI! 98.-Recomendación sobre vacaci'o­
nes pagadas. 

Chile no está, por ahora,· en condicio­
nes de cumplir integralmente las prescrip-' 
ciones de esta Recomendación, no obstan­
te existir diversas disposiciones legales y 
reglamentarias, convenios colectivos y 
laudos arbitrales que aplican muchos de 
sus preceptos. Las disposiciones legales y 
reglamentarias respectivas son las si­
guientes: artículos 65, 83, 98, 158, 158 bis, 
159 y 238, incisos 3, 4, 5, y 6 del Código 
del Trabajo; ley N9 7.289, de 2 de octu­
bre de 1942, el que fija los feriados para 
la industria del carbón, reglamentada por 
decreto NQ 523, de 20 de julio de 1943; 
decreto NQ 339, de 28 de mayo de 1953, 
sobre Reglamento para el feriado de los 
obreros y empleados de las empresas mi­
neras, y decreto N9 212, de 26 de marzo 
de 1953, sobre Reglamento de feriado 
anual del personal marítimo, fluvial y la­
custre. 

El Gobierno de Chile comunicará al Di­
rector General de la Oficina Internacio­
nal del Trabajo, la aceptación de la Reco­
mendación NQ 96. ya que la legislación 
actualmente vigente permite, en general, 
cumplir con lo preceptuado en ella. En 
cuanto a las NQs. 97 y 98, se expresará a 
la misma Oficina que el estado actual de 
nuestra legislación y prácticas nacionales 
no permiten darles cumplimiento integral, 
por ahora. 

(Fdos.) : Carlos lbáñez del Campo. -­
Osvaldo Koch K." 

2 .. -0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N9 429.- Santiago, 23 de marzo de 
1955. 
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Me es grato acusar recibo de su ofi­
cio N9 1.719, de 20 de enero del año en 
curso, y en atención a él, me permito trans­
cribir a V. E., el informe emitido por el 
Servicio Nacional de Salud. 

"N9 5.377, 14 de marzo de 1955. 
"En respuesta a su Providencia N9 311, 

de 2 de febrero, por la cual se solicita del 
Servicio a mi cargo, la realización de una 
investigación acerca de la forma de elabo­
ración del pan en la ciudad de Talca y, es­
pecialmente, de las condiciones sanitarias 
en que se hacen las faenas de panifica­
ción, informo a USo lo siguiente: 

"19.-La Zona XV, Talca-Curicó, en cu­
ya jurisdicción se encuentran ubicadas las 
panaderías en referencia, mantiene un 
control permanente sobre este tipo de in­
dustria. 

"29.-Como consecuencia de este con­
trol sanitario de la totalidad de las pa­
naderías existentes en Talca, que suman 
13, una ya ha sido clausurada y otras dos 
están actualmente realizando importantes 
modificaciones estructurales en su loca­
les. 

"39.- Además de esto, próximamente, 
dos nuevos locales perfectamente dotados 
comenzarán a eloborar pan. 

"49.-Finalmente, se hace notar al se­
ñor Ministro que esta labor de control 
sanitario se realiza solamente con tres fun­
cionarios inspectores. Hay que considerar 
a este respecto, que la elaboración del pan 
es sólo uno de los rubros que se relacionan 
con la elaboración, distribución y expen­
dio de alimentos en general". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) ~ J01"ge 
Aravena Carrasco". 

3 .. - OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 355.- Santiago, 21 de marzo de 
1955. 

Me refiero al oficio de E. V. N.O 1.809, 
de 26 de enero último, relacionado con los 
terrenos para la construcción de la Escue­
la Unificada de San Carlos. 

Al respecto, acompaño a V. E., origi­
nal, el informe emitido al respecto por la 
Dirección de Arquitectura, dependiente 
de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

4.- MOCION DEL SEROR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

"Honorable Cámara: 
. Desde hace mucho tiempo se ha podido 

observar que las disposiciones legales en 
virtud de las cuales se rige el otorgamien­
to de certificados de antecedentes sin ano­
taciones, adolecen de vacíos, contienen exi­
gencias muchas veces insuperables y sue­
len ser injustas y engorrosas. 

Es lógico admitir que en los casos en 
que un individuo que ha sido detenido ba­
jo imutación de delito y queda en claro 
su inocencia por la libertad incondicional, 
sentencia absolutoria o auto de sobresei­
miento definitivo ejecutariados, baste el 
certificado judicial correspondiente para 
que la anotación que se haya estampado 
en su prontuario sea definitiva y perpe­
tuamente eliminada. Así lo establecen las 
disposiciones vigentes. Pero hay otros ca­
sos en que las anotaciones deberían ser 
suprimidas, también, con el simple cer­
tificado judicial. Tales serían, por ejem­
plo, los casos en que se haya imputado de­
lito a menores exentos de responsabilidad 
penal en razón de su edad; de menores de-

. clarados "sin discernimiento"; de proce­
sos en los cuales se haya dictado auto de 
sobreseimiento temporal que no sea por 
ausencia del reo, transcurrido el plazo de 
prescripción de la acción penal. 

El Decreto en actual vigencia, que es­
tablece una excepción a la facultad judi­
cial de otorgar los certificados de antece­
dentes sin anotaciones en los casos que se 
requiera dicho documento para manejar 
vehículos motorizados e ingreso a empleos 
públicos. semifiscales, fuerzas armadas. 
etc., es erróneo, porque indiscriminada­
mente priva al tribunal de una facultad 
que, ejercida adecuadamente, redundaría 
en positivo beneficio de la sociedad. 
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Es necesario partir de la base de que to­
do individuo que ha delinquido debe tener 
una opción para reintegrarse a la sociedad 
en forma útil. N o se puede descartar a 
perpetuidad a quien ha quebrantado las 
normas de convivencia, social. Y si el su­
jeto acredita estar completamente recupe­
rado, la colectividad debe recibirlo con la 
plenitud de sus derechos. Con mayor ra­
zón es necesario eliminar el espejismo que 
suelen constituir los prontuarios penales, 
en los que, muchas veces, figuran anota­
ciones que son producto de celo excesivo 
con que la Policía suele cumplir sus labo­
res, pero que no entrañan la ejecución de 
delito por parte del imputado. i. Acaso no 
hemos leído con asombro últimamente la 
noticia de que varios mileg de personas 
han sido detenidas en relación con un ro­
bo de joyas ocurrido en Santiago? i. Y aca­
so no ha de figurar en el prontuario de 
todos ellos la correspondiente anotación? 

"La experiencia nos enseña que el más 
alto porcentaje de anotaciones prontua­
riales no corresponden a delitos cometidos 
por quien las registra. 

El sistema establecido por el Decreto 
Ley 409, publicado en el Diario Oficial 
N" 16.352, de fecha 18 de agosto de 1953, 
no es práctico ni conveniente. N o es prác­
tico porque su sistema es engorroso. N o 
es conveniente porque deja entragad a la 
facultad del Presidente de la República 
una atribución que requiere sentido de 
justicia, propio de los Tribunales. Y por­
que en la práctica ocurre que las personas 
que no tienen influencias políticas en los 
sectores allegados al Gobierno que rija los 
destinos del país en un momento determi­
nado, o no se atreven a formular petición 
en tal sentido o muy rara vez logran el 
beneficio a que aspiran. 

Todo es~o me induce a sostener que so­
lamente los tribunales de justicia deben 
tener esta facultad de otorgar los certifi­
cados de antecedentes sin anotaciones y 
que, una vez ejecutoriada la resolución 
pertinente, el certificado debe ser, entre­
gado al interesado, a perpetuidad, sin las 

anotaciones suprimidas, para todos los fi­
nes que sea requerido, salvo el caso de co­
misión de nuevo delito. 

Al efecto, presento el siguiente 

Proyecto de ley: 

A 1·tículo 19-5ólo el Juez del Crimen 
que corresponda, según el domicilio del in­
teresado, podrá disponer que se otorgue 
el certificado de antecedentes sin las ano­
taciones que registre. Ej ecutoriada la re­
solución que concede este beneficio, el Ga­
binete de Identificación deberá otorgar a 
perpetuidad el certificado de anteceden­
tes del beneficiado en la forma dispuesta 
por la Justicia, sin que autoridad alguna 
pueda alterar lo resuelto por el tribunal, 
cualquiera que sea el fin para que se re­
quiera el documento en referencia. 

Este beneficio se suspende cuando el 
afectado es declarado reo por nuevo deli­
to, se pierde en caso de que sea condena­
do por él en virtud del fallo ej ecutoriado, 
sin perjuicio de que le sea concedido nue­
vamente, si procede, y continúa vigente si 
la causa termina por sentencia absolutoria 
o auto de sobreseimiento ejecutoriados o 
revocación del auto declaratorio o de reo. 

Artículo 29-Para impetrar el beneficio 
a que se refiere esta ley, el interesado de­
berá acompañar a su solicitud un certifi­
cado de la correspondiente Comisaría de 
Carabineros en que conste cuál es su do­
micilio, comprobado por funcionarios de 
dicha unidad. 

ATtículo 39-En los casos en que se ha­
ya dispuesto la libertad incondicional de 
un inculpado, se haya revocado el auto de­
claratorio de reo, se haya establecido la 
menor edad de un inculpado en los casos 
en q:1e la ley declara exentos de respon­
sabilidad penal a los menores, o se haya 
dictado auto de sobreseimiento definitivo 
o sentencia absolutoria que esté ejecuto­
riada, bastará para suprimir a perpetui­
dad la anotación correspondiente del pron­
tuario de un individuo, el certificado ju­
dicial en que conste el hecho en referen­
cia. 
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También bastará el certificado judicial 
para suprimir, en la forma establecida en 
el inciso anterior, una ano.tación prontua­
ria1, en el caso de que se haya dictado au­
to de sobreseimiento temporal en una cau­
sa en fayor del inculpado, que no sea por 
ausencia de éste, y se acredite que ha 
transcurrido el plazo de prescripeión de la 
correspondiente acción penal. 

Artículo 49- Presentada una solicitud 
en que se pida supresión de antecedentes, 
el Juez solicitará informe al Gabinete de 
Identificación, el c~lal se limitará a trans­
cribirle fielmente los datos que registre el 
prontuario del interesado. Si estima nece­
sario reunir mayores antecedentes, podrá 
ordenar las diligencias que estime necesa­
rias, recabando urgencia para su cumpli­
miento. 

A solieitud del interesado, el tribunal 
podrá abrir un término de prueba hasta 
por diez días y recibir durante él las que 
se ofrezca, fijando audiencias especiales 
para el testimonial. 

Cuando lo crea necesario, el tribunal 
podrá ordenar una investigación de la con­
ducta social del interesado y deberá con­
fiar esta tarea a uno o varios asistentes 
sociales del correspondiente patronato de 
reos. 

Evacuadas las diligencias que hayan si­
do ordenadas por el tribunal o vencido el 
término de prueba fijado por éste, sin ne­
cesidad de certificar el hecho, el ,T uez dic­
tará sentencia, en la cual resolverá fun­
dadamente lo que corresponda. El fallo 
deberá ser breve y en él se apreciará la 
prueba en conciencia. 

Artíc~llo 59-Contra la sentencia sola­
mente procederá el recurso de apelación 
para ante la correspondiente.Corte de Ape­
laciones. Contra el fallo que dicte este tri­
bunal sólo procederá el recurso de queja. 

La Corte de Apelaciones verá el recurso 
sin esperar la comparecencia de la parte 
interesada y orelenará, agregarlo extraordi­
nariamente a la tabla, después de las so­
licitudes de excarcelación. 

Artículo 69-Derógase el Decreto Supre-

mo 605 del Ministerio de Justicia de fecha 
10 de febrero de 1943 y sus modificacio­
nes posteriores y el Decreto Ley 409 pu­
blicado en el Diario Oficial NQ 16.352, de 
fech~ 19 ele agosto de 19G3, en lo que fue­
re contrario a esta ley. 

(Fdo.) : J. Florencio GalleguiUos Vera. 

5.- MOCION DEL SE~OR LOYOLA 

Honorable Cámara: 
Se están haciendo las gestiones para 

que la Universidad de Chile, propietaria 
del inmueble denominado Quinta Normal, 
venda parte de esos terrenos a la Caja de 
Empleados Particulares, con el objeto de 
que esta institución de Previsión constru­
ya casas para sus imponentes. 

Esta iniciativa .. de por sí loable y al­
truista, contaría con el beneplácito del 
país, ya que es conocid& la falta de habi­
taciones a través de su territorio y, en es­
pecial, casas ele tipo económico para que 
sean ocupadas por empleados de escasos 
recursos económicos. 

Pero la verdad es otra, como puede co­
legirse de las observaciones que paso a 
exponer. 

Se autotiza la venta de 45.000 metros 
cuadrados de la Quinta Normal de Agri­
cultl1ra, a un precio de más o menos $ 900 
el metro cuadrado. 

Hay GOS objeciones fundamentales que 
hacen que esta iniciativa no pueda pros­
perar. 

Las autoridades edilicias sólo autorizan 
actualmente el 15 % para la edificación 
propiamente tal y el resto debe dejarse 
para áreas verdes. Esto está demostrando 
que el empleado particular que se benefi­
cia con esta operación va a tener que pa­
gar seis o más veces el valor del terreno, 
lo que no resulta económico. Además el 
empleado estaría contribuyendo al espar­
cimiento de toda la población de la ciudad 
de Santiago, iniciativa que sería muy gra­
ta si no se cargara al imponente. 

Resulta paradojal que un modesto em­
pleado, que precisamente necesita de la 
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ayuda de los poderes públicos para llevar 
una vida digna que esté de acuerdo con su 
posición social, se vea obligado a contri­
buir en forma tan onerosa como la que se 
pretende. No olvidemos la premiosa situa­
ción que, por lo general, lleva nuestro em­
pleado particular. La tragedia íntima en 
su hogar y las privaciones de todo orden 
a que se ve obligado por la fuerza de las 
circunstancias. En este punto es mucho 
más triste y penosa la situación de un em­
pleado particular que la que tiene un obre­
ro y es fácil comprender porque es un pro­
blema latente que se está viendo a diario 
en nuestro país. 

Fuera de este punto, hay otro que revis­
te también capital importancia. 

Me refiero a la falta de áreas verdes, 
de parques y jardines en la capital. Puede 
afirmarse que sólo contamos con el Par­
que Cousiño, el Parque Forestal y Quinta 
N ormal, pudiendo descartarse de esta 
enunciación el Parque Forestal por ser un 
centro urbano decarácer aristocrático. 

Esto nos está indicando sin temor a exa­
gerar que lo que la capital de nuestro país 
necesita, son más áreas verdes, más jardi­
nes y sitios de esparcimiento para que el 
pueblo pueda solazarse sin costo alguno. 

Restarle a la Quinta Normal 45 hectá­
reas para el objeto indicado significa qui­
tarle al pueblo la salud y el bienestar a que 
tiene derecho, obligación que debe pesar 
en las autoridades públicas. 

Pero esto no es todo. La Universidad de 
Chile tiene proyectado' la compra de un 
fundo para trasladar la Escuela de Agro­
nomía que funciona en la Quinta N onual 
y es lógico entonces, que, si se han de ven­
der estas hectáreas, su producto sea desti­
nado a estos fines de carácter educacional, 
sin que pierda la venta de estos terrenos 
su destino específico cual es servir de es­
parcimiento a los habitantes de la pobla­
ción de Santiago. 

Por esto me atrevo a sugerir que la 
Universidad de Chile venda estos terrenos 
no a la Caja de Empleados Particulares, 
operación que sería inconveniente por las 

razones dadas, sino que al Fisco, bajo, la 
condición de que éste destine esos terrenos 
a parquc3 y jardines públicos. 

Por las consideraciones expuesas, me 
permito someter a la aprobación de la Ho-. 
norable Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Ínico.-Autorízase a la Uni­
versidad de Chile para que venda al Fisco 
46 hectáreas de terrenos ubicadas en la 
Quinta Normal de Agricultura para ser 
destinadas a parque y jardines para es­
parcimiento público, por el precio de 
$ 1.000 el metro cuadrado. 

El mayor gasto que importa la presen­
te ley se financiará con un impuesto es­
pecial de $ 1 por arroba de vino, tanto a 
granel como embotellado, que se expenda 
en el territorio nacional". 

Santiago, 23 de marzo de 1955. 
(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez". 

/ 

5.-COMUNICACIONES 

Del señor Rodríguez Lazo, en que soli­
cita se consulte a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, si le afectaría 
la cesación en el cargo si acepta el patro­
cinio de la reforma de estatutos de la 
Cooperativa que indica. 

De los señores Aldunate y Campos, en 
las que solicitan permiso constitucional 
para ausentarse del país. 

Del Comité Parlamentario Socialista, 
en que expresa que ha quedado constituí­
do por los señores Mallet y Galleguillos 
Clett. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA i.ETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 651\ 66~, -679 

y 68l:l quedan aprobadas. 
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Se va a dar la Cuenta. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL A DOS SEÑO­

RES DIPUTADOS PARA AUSENTARSE DEL 

PAIS POR MAS DE TREINTA DIAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los Honorables señores AI­
dunate y Campos han solicitado permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-REFORMA DEL RE GIMEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE. OBSERVA­

CIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBÜCA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando al Orden del Día, 
corresponde ocuparse de las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto que establece un 
nuevo régimen tributario de la gran mi­
n'ería del cobre. 

El texto de las observaciones aparece 
en el boletín N9 8.002 bis. 

En discusión la primera observación. 
El señor Secretario va a darle lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

"Por oficio N9 1837, de 4 de febrero de 
este año, V. E. se ha servido remitirme 
el proyecto de ley aprobado por el Hono­
rable Congreso N aci(mal sobre reforma 
del régimen tributario del cobre de nues­
tra Gran Minería. 

"Este proyecto de ley merece al Ejecu­
tivo las siguientes observaciones, y con 
el objeto de que el H. Congreso conozca 
de ellas, el Ejecutivo hace uso de las fa­
cultades que le otorgan los artículos 52, 
53, 54 y 55 de la Constitución Política del 
Estado. 

"l.-El Ejecutivo propone intercalar en 

el artículo 39 a continuación de la pala­
bra "productoras" y antes de la frase 
"una amortización especial", lo siguien­
te: "dentro del plazo de dos años conta­
do desde la vigencia de esta ley". 

"Es conveniente limitar en el tiempo las 
facultades que en esta disposición se otor­
ga al Presidente de la República, porque 
con el transcurso de los años, cuando ya 
pueda estar olvidado el espíritu que in­
forma este Proyecto de Ley, que tiene por 
objeto crear las condiciones propicias pa­
ra nuevas inversiones y para el aumento 
de nuestra producción, podrían otorgarse 
amortizaciones especiales que no contaran 
con los requisitos indispensables de que 
estas facilidades se otorguen con 108 fi~ 
nes precisos ya enunciados. 

Además, la fijación de un plazo, contri­
buirá a estimular a las Compañías para 
que hagan cuanto antes las nuevas inver­
siones que interesan al país". 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la Honorable Cámara, al apro­
bar el artículo 39 de este proyecto de ley, 
ahora vetado por el Ejecutivo, quiso que 
se autorizara al Presidente de la Repú­
blica para convenir con las empresas pro­
ductoras, en determinados casos, amorti­
zaciones especiales para nuevas inversio­
nes que efectúen en la gran minería del 
cobre. 

Es evidente que, para que surta efecto 
esta disposición debe ser de carácter per­
manente, y no de carácter transitorio, co­
mo lo sería si se aceptara el veto del Eje­
cutivo que limita esta autorización al Pre­
sidente de la República sólo a aquellas 
nuevas inversiones que se realicen dentro 
del plazo de dos años. Hay que agregar 
que las nuevas inversiones que se realicen 
dentro de la gran minería del cobre serán 
siempre inversiones que demanden un lar-
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go tiempo para llegar a su total termina­
ción. 

Por estas razoneíl, creo que la Honora­
ble Cámara debe rechazar el veto del Eje­
cutivo. En todo caso, por tratarse de una 
adición, sólo se requiere simple mayoría 
para ello. 

El señor SIL V A ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, durante los trámites que tuvo este 
proyecto en la Honorable Cámara, los Di­
putados de estos bancos hicimos presente 
que no nos satisfacía la forma en que él 
había sido concebido. Sostuvimos, y no 
hemos sido desmentidos, que este proyecto 
signiricaba entregar a las empresas pro­
ductoras de cobre de la gran minería una 
sun;ta que, en la actualidad, es del orden 
de los dieciséis o veinte millones de dóla­
res anuales. Y sostuvimos también que no 
había ninguna compensación para este sa­
crificio que tendría que hacer el país .. 

Se nos manifestó que, si bien era cierto 
que no se obligaba a las empresas a hacer 
nuevas inversiones que significaran ma­
yor capitalización en el país, o sea, aumen­
to de la capacidad insta~ada de producción, 
que es lo que interesa en definitiva, la 
aplicación de la nu~va legislación crearía 
automáticamente los incentivos para que 
estas empresas hicieran nuevas inversio­
nes y, de esta manera, saliéramos del es­
tado de cosas actual, en que, prácticamen­
te, la producción de cobre en Chile ha ido 
disminuyendo de año en año, en lugar de 
aumentar. 

El Ejecutivo ha vetado el artículo 39 del 
proyecto despachado por el Congreso N a­
cional, con el :propósito de que las inver­
siones que hagan las compañías produc­
toras de la gran minería del cobre, con el 
fin de aumentar su capacidad instalada 
de producción no sólo estén sujetas al Es­
tatuto del Inversionista, sino que, también, 

pueda el Presidente de la República, pre­
vio informe favorable del Departamento 
del Cobre, convenir con las empresas pro­
ductoras una amortización de carácter es­
pecial para las nuevas inversiones que 
efectúen. 

El Ejecutivo ha determinado que estas 
amortizaciones las pueda convenir el Pre­
sidente de la Republica, siempre que las 
inversiones se hagan dentro del plazo de 
dos años cOntado desde la vigencia de esta 
ley. 

Señor Presidente, fuimos contrarios a 
este precepto, en la forma como fue des­
pachado por el Congreso Nacional, por las 
razones que en reiteradas oportunidades 
hemos señalado. Creemos que el veto, en 
cierto aspecto, viene a mejorar esta dis­
posición y a procurar que, en un breve 
plazo, las empresas que actualmente explo­
tan nuestra gran minería del cobre defi­
nan su conducta, y a permitir que el país 
conozca la inoperancia de la legislación 
que ya está próxima a promulgarse. 

Por las razones anteriores, los Diputa­
dos socialistas populares apoyaremos el 
veto formulado por el Ejecutivo en este 
aspecto de la ley sobre nuevo régimen tri· 
butario de la gran minería del cobre. 

El señor CORREA LETELIER (Vicp -

\)residente) .-Ofrezco la palabra,. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la nrimera observación del 

"Presidente de la República. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sulta,do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. 

Se va a repetir. 
~Repetida la votación en forma eco­

nómica. nuevamente la M esa tuvo duda.'" 
sobre su r·esultaAo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Nuevamente la Mesa tiene 
dudas sobre el resultado de la votación. 
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Se va a repetir la votación por el sistf' 
rna de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco· 
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dió el siguiente l"esultado: por la afir. 
mativa, 29 votos; por la negativa, 28 votos, 

El señor CORREA LETELIER (Vice. 
presidente) .-Aprobada la observación 
del Presidente de la República. 

En discusión la segunda observación. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice así: 
"II.~En virtud de lo dispuesto en la le­

tra c) del artículo 99 se otorgan franqui­
das especiales a las industrias nacionales 
manufactureras de cobre que consisten en 
el descuento del 10 % en el precio del co­
bre que adquieren. Estima el Ejecutivo 
que con el progreso de estas industrias, 
podrá llegar el momento en que ellas no 
necesiten de toda la protección que les 
otorga la disposición citada. 

Por otra parte las franquicias conce­
didas en la expresada letra c) del artícu­
lo 99 importan en el fondo un nuevo gra­
vamen impuesto a las empresas producto­
ras de la Gran Minería, lo que viene a 
romper el espíritu que informa el Proyec­
to de Ley en el sentido de que las tribu­
taciones establecidas en los artículos 19 

y 29 son las únicas que deben afectar a 
estas empresas. En cOllsecuencia, propone 
el Ejecutivo que se reemplace la letra c) 
del artículo 99 por la siguiente letra c). 
"Las Compañías productoras facturarán 
el precio indicado en el inciso anterior con 
un descuento hasta del 10% cuando se 
trate de ventas destinadas al consumo in­
terno. En el mes de noviembre de cada 
año el Presidente de la República fijará el 
monto único de este descuento que regirá 
para todo el año siguiente. El cobre desti­
nado a las exportaciones de productos ela­
borados tendrá también el mismo descuen­
to hasta la cantidad de 20.000 tons. mé­
tricat! anuales. Los descuentos indicados 
en esta letra no importarán mayor tribu-

tación para las Compañías productoras 
de cobre". 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, considero que sería muy peligroso 
y perjudicial que la Honorable Cámara 
rechazara este veto del Ejecutivo por las 
razones que voy a exponer. 

En virtud de la letra c) del artículo 99, 

se concede un descuento del diez por cien­
to del valor de la materia prima para aque­
llos industriales que en Chile elaboran el 
cobre destinado al consumo interno. El 
Ejecutivo ha modificado esta disposición 
proponiendo, que el descuento sea de "has­
ta un diez por ciento". 

Si la Honorable Corporación rechazara 
el veto, y como seguramente n,o tendría el 
número de votos suficientes para insistir 
en su criterio primitivo, ya que se requiere 
el quórum de los dos tercios, ocurriría que 
no habría ley en esta parte. En conse­
cuencia, los industriales nacionales no go­
zorían de ningún descuento en el valor de 
la materia prima. 

Por estas razones, como existe verda­
dero interés nacional en estimular a esta 
industria, creo que conviene que se aprue­
be el veto del Ejecutivo y que el Pre­
sidente de la República quede facultado 
para determinar anualmente el descuento 
que aquí se establece. 

Por estas razones, votaremos favorable­
mente el veto del Ejecutivo recaído en esta 
observación. 

El señor SIL V A ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SILVA ULLOA-Señor Pre­
sidente, sólo quiero manifestar que los 
Diputados de estos bancos también acep­
tamos este veto del Ejecutivo. Nos habría 



SESION 71~, EN MIERCOLES 23 DE MARZO DE 1955 4539 

agradado, sí, que, siguiendo un orden ge­
neral en esta legislación, la facultad dada 
al Presidente de la República para fijar 
anualmente este descuento en el mes de 
noviembre, se hubiera hecho previo infor­
me del Departamento del Cobre, que es 
el organismo especializado. En realidad, 
no se ha dispuesto que se consulte a este 
organismo técnico, lo que lamentamos. 

Señor Presidente, en el artículo despa­
chado por el Honorable Congreso, este 
descuento que se hace a las firmas manu~ 
factureras nacionales, gravaba exclusiva­
mente a las empresas productoras de co­
bre. Sin embargo, ahora la observación 
del Ejecutivo, en su parte final, manifies­
ta que "los descuentos indicados en esta le­
tra no importarán mayor tributación pa­
ra las compañías productoras de cobre". 
O sea, lo que antes las Compañías abona­
ban por este concepto, mediante el veto 
del Ejecutivo será de cargo exclusivo del 
país. 

Por las razones expresadas, señor Pre­
sidente, aceptando en principio el veto 
del Ejecutivo, pedimos división de la vo­
tación para que se considere por separado 
la frase a que me acabo de referir. 

Nada más. 

El señor .CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor SILVA ULLOA.-He solicita­
do división de la votación, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Excúseme, Honorable Dipu­
tado. 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cá­
. mara para conceder la palabra al Hono­
~rable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Manifesta-

ba, señor Presidente, que, según la dispo­
sición aprobada por el Congreso, el des-

cuento que se hacía en beneficio de las 
compañías manufactureras nacionales, era 
de cargo de las mismas empresas. En cam­
bio, ahora, con la disposición final esta­
blecida en esta observación del Ejecutivo, 
este descuento en referencia será de cargo 
del país. 

Por eso, he pedido que se divida la vo­
tación para que- la Honorable Cámara se 
pronuncie por separado sobre esta parte, 
esto es, desde las palabras "los descuen­
tos" hasta ';productoras de cobre". 

El señor DURAN.-Se puede pedir que 
se vote esta frase por separado porque 
contiene una idea nueva. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se votarán separadamente 
las dos partes de la observación del Eje­
cutivo. 

En votación la primera parte. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siauiente resultado: por la 
afirmativa, 54 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la primera parte 
de esta observación. 

En votación la segunda parte de la ob­
servación, que dice: "Los descuentos in­
dicados en esta letra no importarán ma­
yor tributación para las Compañías pro­
ductoras de cobre". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

--Practicada la votación por el sistema 
de sentados ?! de pie. dió el siguiente re~ 
snltado: por la afirmativa, 31 votos; por 
la negativa, 23 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la segunda parte 
de la observación. 

En discusión la tercera observación de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Con la venia de la Sala, se leerá previa~ 
mente la observación. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice la observación: 

"El artículo 10 no debe pertenecer por 
su contenido, que se refiere a normas so­
bre destinación e inversión del impuesto, 
al párrafo I. "De la tributación", sino al 
párrafo IV. institulado "De la inversión 
del impuesto". 

En consecuencia, el Ejecutivo propone 
el reemplazo de la numeración, trasla­
dando el artículo 109 al párrafo IV como 
primer artículo de dicho párrafo, con el 
número 27. Si se acepta esta enmienda 
deberá corregirse la numeración de los 
artículos 11 al 27 inclusive y todas las 
citas correspondientes". 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta observación del Ejecutivo. 
Aprobada. 
En discusión la cuarta observación. 
Con la venia de la Sala, se leerá previa-

mente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice la observación: 
"El artículo 11, inciso 19, al remitirse 

al artículo 29, ha establecido que las nue­
vas inversiones que efectúen en el país 
las nuevas empresas de la Gran Minería 
del Cobre, gozarán de todos los beneficios 
contemplados en el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 427 de 10 de noviembre de 
1953, cuyo texto definitivo se fijó por De­
creto con Fuerza de Ley N9 437 de 4 de 
febrero de 1954, cuando ellas se apliquen 
a la explotación de yacimientos mineros 
diferentes de los que actualmente explote, 
a actividades agropecuarias, industriales 
o de otra naturaleza. 

Estima el Ejecutivo que de este benefi­
cio deben gozar también las actuales em­
presas de la Gran Minería del Cobre. En 
consecuencia, el Ejecutivo veta en el inci­
so 19 del artículo 11 la frase Ha que se re­
fiere el artículo 29". 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la observación del Ejecutivo 
por la que propone la supresión en el ar­
tículo 11 de la frase "a que se refiere el 
artículo 29", es porque el espíritu de la 
leyes el de que aquellas inversiones nue­
vas que se realicen en el país y que estén 
destinadas a la explotación de nuevos ya­
cimientos gocen de los beneficios estable­
cidos en el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
427, es decir, en el Estatuto del Inversio­
nista. 

Era absurdo que se concedieran estas 
franquicias exclusivamente a las nuevas 
empresas que se instalaran en el país, que 
ya gozaban de las contempladas en el ar­
tículo 29 del proyecto, consistentes en una 
tributación de sólo el 50 por ciento de las 
utilidades. 

Por lo tanto, señor Presidente, es, re­
pito, de absoluta lógica que las actuales 
empresas gocen también de estas franqui­
cias cuando realicen inversiones en yaci­
mientos diferentes a los que actualmente 
explotan. 

Por esta razón, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente la ob­
servación formulada por el Ejecutivo al 
artículo 11. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la pal.abra Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio)."I" 
Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos votaremos en contra de la obser­
vación formulada por el Ejecutivo basa­
dos, fundamentalmente, en el hecho de que 
esta medida significa otorgar nuevas fran­
quicias a las grandes compai'H~s cupreras 
que operan en Chile. 

En la actualidad; las compañías cupre-
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ras controlan totalmente la economía na­
cional, y hemos visto cómo el proceso in­
terno de crisis se agrava día a día debido 
a este control. Se pretende ahora dar a 
estas compañías mayores facilidades para 
que hagan nuevas inversiones en las mejo­
res condiciones posibles, de manera que 
su control no sólo se remita al cobre, sino 
que el día de mañana empiecen, incluso, 
a controlar la agricultura y otros rubros 
de la producción .n::;tcional. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla cree que, en consideración a la obser­
vación formulada, los Diputados de iz­
quierda del Congreso negarán su voto a 
esta proposición del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
La observación del Presidente de la Re­

pública consiste en suprimir en el inciso 
19 del artículo 11 la frase "a que se re­
fiere el artículo 29". 

Si la Cámara aprueba la observación, no 
hay problema. Si la Cámara la rechaza, 
necesitará dos tercios para insistir en su 
criterio. 

-Practicada la votación en, forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmath'a, 44 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la observación. 

En discusión la quinta observación for­
mulada por el Ejecutivo. 

Con la venia de la Sala, se va a dar lec ... 
tura a la observación del Ejecutivo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice así: 

"Las disposiciones del Proyecto por 
las cuales se crea y reglamenta el Depar­
tamento del Cobre destinado a ejercer las 
funciones propias del Estado en la formu­
lación y conducción de la política del co­
bre, merece al Ej ecutivo observaciones 

más substanciales y lamenta verse en el 
deber de oponer su veto a varias impor­
tantes disposiciones. 

Si se consideran, en su significad0 ra­
cional los artículos 15, 16 Y 19 del proyec­
to, se llega necesariamente a la conclusión 
de que lo que se ha pretendido crear es 
un organismo autónomo en el más alto 
grado, dotado de suficiente capacidad téc­
nica y de amplias facultades para ejer­
cer los poderes del Estado en cuanto se 
refiere a esta industria de importancia 
vital. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
15, en el inciso penúltimo del artículo 16 
y en el artículo 20, se consagran la perso­
nalidad jurídica, el patrimonio, la auto­
nomía legal y el financiamiento indepen­
diente del Departamento, en una forma 
tal, que lo señala como uno de los casos de 
excepción existentes en el Derecho Públi­
co chileno. 

Los cuatro incisos numerados del ar­
tículo 16 señalan la órbita de sus funcio­
nes. En el N9 19 se consagra la función de 
"intervención en el comercio internacio­
nal del cobre" con objetivos especificados 
claramente en la misma disposición. 

Puede, pues, el Departamento actuar 
frente a ese comercio ejecutando los actos 
propios del Estado para proteger el inte­
rés nacional, vender en representación de 
los productores y ejecutar, también, los 
actos especiales para los cuales se le fª­
culta expresamente en las letras a), b), 
c), d) y e) del Art. 19. Se reúnen en sus 
manos y se refuerzan, todas las atribucio­
nes que con respecto al cobre corresponden 
al Estado. 

En los números 29 y 39 se le señala el 
deber de investigar todas las materias re­
lacionadas con la producción, comercio y 
uso o consumo del cobre, en el país y en el 
extranjero y de informar a los Poderes 
Públicos sobre dichas materias. 

En el N9 49 se le asigna la función de 
fiscalizar y establecer las condiciones en 
que debe realizarse la producción y comer-
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cio del cobre de nuestra Gran Minería, 
con lo cual se le constituye, en realidad, 
en un organismo central especializado en­
cargado de verificar y coordinar, con ple­
no conocimiento de la industria, tanto el 
cumplimiento de las normas legales y re­
glamentarias vigentes, como el ejercicio 
mismo de las atribuciones y facultades que 
nuestra legislación confiere a otras auto­
ridades y organismos del Estado. 

EJn virtud de las facultades esencialmen­
te fiscalizadoras que la Ley le otorga al 
Departamento del Cobre en este N9 49, 

podrán determinarse los costos reales de 
la industria y, por lo tanto, las. utilidades 
que obtienen las Empreas, las ventas que 
hayan efectuado, el valor de los fletes, los 
precios y los consumos, e incluso, podrá 
el Departamento, de acuerdo con nuestra 
legis lación social y sanitaria, señalar las 
normas relativas a las condiciones higiéni­
cas y sociales de las faenas. 

Tan importantes funciones deben ser 
ejercidas por un organismo técnico clara­
mente autónomo, que no sea interferido 
por otros, tales como el Banco Central de 
Chile, que no han sido creados con estos 
fineR. 

No cabe duda que la tuición que sobre 
la política del cobre otorgó la ley 1.255 
al Banco Central, a pesar de haber sido 
ejercida por esta Institución con el mayor 
tino y con funcionarios de cuyos desvelos 
debe estar agradecido el país, no produ­
jo todos los frutos que de esta tuición de­
bieron esperarse, lo que pone de manifies­
to que cuando se trata de funciones técni­
cas no basta la buena voluntad y el patrio­
tismo de quienes las ej ercen si no están 
dotados de todos los elementos adecuados 
para el cUGiplimiento de los fines que se 
propone la Ley y que interesan al país. 

La política del cobre es vital para nues­
tra economía y, por lo tanto, el organismo 
que la dirija debe estar en todo momento 
bajo la tuición del Presidente de la Repú­
blica. No se opone el Ejecutivo, para man­
tener la conveniente continuidad que debe 
existir entre este Proyecto de Ley y la Ley 

N9 10.255 a que el Banco Central esté re­
presentado en el Comité que administrará 
el Departamento del Cobre. 

Conciliando estas ideas el Ejecutivo ve­
ta en el inciso primero del Art. 18 del 
Proyecto de Ley, la frase "Dos represen­
tantes elegidos por el Directorio del Ban­
co éentral de Chile". 

Aceptado el veto en esta parte, el Eje­
cutivo propone que en el lugar correspon­
diente del inciso primero del Art. 18 se 
introduzca la siguiente nueva disposición: 
"El Director de Minas y Combustibles y 
dos Directores del Banco Central de Chile 
designados por el Presidente de la Repú­
blica". 

También se agrega con el número VI 
una observación al artículo 21, que apare­
ce en la página doce y que dice: 

"De la misma manera y por las conside­
raciones ya hechas, el Ejecutivo veta los 
incisos 19, 29 Y 39 del artículo 21 y todo 
el artículo 22". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
discutirán y votarán separadamente las 
observaciones a cada uno de los artículos. 

Acordado. 
En discusión las observaciones al ar­

tículo 18. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-¿ Me 

permite, señor Presidente? 
En relación con lo que acaba de decir 

Su Señoría, me parece que lo que procede 
es votar en conjunto estas observaciones, 
pues de lo contrario podría presentarse 
el caso absurdo de que se aprobaran algu­
nas y se rechazaran otras, con lo que las 
disposiciones del proyecto quedarían total­
mente desarticuladas. 

Por esta razón, estimo que debemos 
aprobar o rechazar, sencillamente, todo 
el veto del Ejecutivo contenido en el nú­
mero V. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable Diputado, ha He-
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gado a la Mesa, incluso, una proposición 
para dividir la votación en la primera 
parte del veto. En concordancia con esa 
petición la Mesa prefiere que se voten se­
paradamente las observaciones. 

Tiene la palabra el Honorable señor La­
rraín. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, la lectura que acabamos de escu­
char, de las observaciones del Ejecutivo 
a esta parte del proyecto, me llevan a la 
conclusión de que ellas son absolutamente 
injustas e inconvenientes. 

Injustas porque dice el Ejecutivo que la 
gestión del Banco Central, " ... a pesar de 
haber sido ejercida por esta Institución 
con el mayor tino y por funcionarios de 
cuyos desvelos debe estar agradecido el 
país, no produjo todos los frutos que de 
esta tuición debieron esperarse ... ". 

Creo, señor Presidente, que el Ejecutivo 
debió ser más explícito en esta crítica ve­
lada que formula a la gestión del Banco 
Central. No me parece justo que se refiera, 
en los términos en que lo hace, a una ins­
titución que, durante el tiempo que ha te­
nido a su cargo todo lo relacionado con las 
ventas de cobre, ha rea'izado una gestión 
cuyos frutos y resultados conoce el país. 

No necesito insistir ante la Honorable 
Cámara sobre cuáles eran las circunstan­
cias y cómo se desarrollaba el comercio 
del cobre antes de la intervención del Ban­
co Central en esta materia. Todos los Ho­
norables Diputados deben recordar los in­
numerables negocios ilícitos e inconvenien­
tes para el país que se hicieron durante 
aquella época. Es indiscutible que hoy día 
nadie se atrevería a decir, estoy seguro de 
ello, de que no impera un orden, una hon­
radez y una capacidad absoluta en la ges­
tión que está desarrollando el Banco Cen­
tral de Chile. 

Yo no sé, señor Presidente si el Eje­
cutivo, al decir que "no produjo todos los 
frutos que de esta tuición debieron es­
perarse .... ",· se estará refiriendo a que 
no se han hecho todas las designaciones 

de empleados que habrían Querido algu­
nos señores Ministros, o a que no se han 
gastado, o mejor dicho, malgastado, to­
das las divisas que hubieren querido al­
gunos personeros del régimen, en man­
dar funcionarios al extranjero. Pero en 
lo que, en su verdadero concepto, debe en­
tenderse por "frutos", es indiscutible que 
la gestión del Banco Central ha sido de 
extraordinaria importancia para el país. 

Dice también el Ejecutivo que "tan im­
portantes funciones deben ser ejercidas 
por un organismo técnico claramente au­
tónomo, que no sea interferido por otros, 
tales como el Banco Central de Chile, que 
no han sido creados con estos fines". 

Es indiscutible que el Banco Central 
de Chile no ha sido creado con estos fi­
nes, pero también lo es que una gran ma­
yoría del Parlamento nacional consideró 
conveniente y necesario entregar a dicho 
organismo la tuición de este tipo de ne­
gocios, por lo que no se puede decir que 
-ello sea inconveniente y absurdo. Por el 
contrario, hay muchas razones, señor Pre­
sidente, que hacen que esta tuición del 
Banco Central haya sido, más que conve­
niente, necesaria. 

En primer lugar, porque frente a ne­
gocios del volwmen que significa la venta 
del cobre, es indispensable, a nuestro jui­
cio, que exista una política revestida de 
cierta continuidad. Y sabe también la 
Honorabl-e Cámara, y el país entero, có­
mo cada nuevo Ministro que ha asumido 
la cartera de Hacienda en los últimos dos 
años si mal no recuerdo son seis, ha se­
guido una política absolutamente contra­
dictoria con la del anterior. 

j Imagínese la Honorable Cámara cuá­
les habrían sido las posibilidades de ven­
ta del producto de nuestra primera in­
dustria extractiva si acaso, junto con ca­
da nuevo Ministro, hubiera existido umi 
nueva política para vender nuestro cobre! 

Es necesario también, señor Presiden­
te, a nuestro juicio, que se aprovechen la 
capacidad, la experiencia y el buen pro-
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ceder que ha tenido el Banco Central 
frente a esttl gestión. 

Creo que también tiene una atingencia 
muy dir'ccta con el Banco Central la cir­
cunstancia de que intervenga en la venta 
de un producto que, como el cobre, es el 
que proporciona la mayor ,cantidad de 
divisas a nuestra balanza de _pagos y 
que, en consecuencia, tiene íntima rela­
ción con las gestiones propia de ese or­
ganismo. 

y por último, creo que también cons­
tituye un título para que sea conveniente 
la intervención de este organismo el que 
esté absolutamente desligado de toda iL 
fluencia política en sus gestiones. 

Señor Presidente, la lectura del veto del 
Ejecutivo nos deja la impresión de que pa­
rece que se tuviera el propósito de con­
trolar todos los negocios de un gran volu­
men, dejándolos entregados al criterio de 
algunos funcionarios incondicionales. Es­
to está absolutamente a tono con la polí­
tica que ha enunciado el señor Ministro de 
Economía, que quiere entregar todas las 
operaciones de cambio internacional a una 
Comisión de Hombres Buenos, Hombres 
Buenos designados por los propios Mi­
nistros y que van a ser, en consecuencia, 
quienes van a tener la tuición total de 

- nuestro comercio internacional. 
De realizarse esto, señor Presidente, 

llegaremos indiscutiblemente y a corto 
plazo, a una dictadura económica, la que 
puede significa!" para el país trastornos 
más graves y problemas mayores aún que 
los de una dictadura política. 

Creo qu-e si se generaliza este crite­
rio, ya expresado y dado a la publicidad 
por el señor Ministro de Economía y con­
firmado por el sentido de este veto, va­
mos a llegar, fatalmente, a la paraliza­
ción de nuestro comercio internacional. 

Creo, señor Presidente, abundando en 
las razones que he dado sobre la gestión 
del Banco Central, que la simple enu y , 

ciación de sus últimas actuaciones nos 
llevan a la conclusión de que este orga­
nismo ha sido de utilidad para el país, 

pues ha procedido con entereza y tino 
corpercial. 

Sabe la Honorable Cámara que, hace 
un año, todo nuestro cobre se vendía a 
Estados Unidos. Cuando el Comité del 
Cobre del Banco Central pudo percatarse 
de que se podría vender en mejores con­
diciones en los mercados europeos, inme­
diatamente desvió su política y fue así 
como en el año pasado, en 1954, se ven­
dieron en Europa ciento ochenta y siete 
mil toneladas de nuestro producto. Este 
procedimiento se ha seguido acentuando 
en lo que va corrido del presente año. Y 
esto se ha efectuado, también es necesa­
rio decirlo, con las protestas de las propias 
compamas productoras; pero el Banco 
Central ha mantenido su criterio, en de­
fensa de los intereses nacionales. 

T-engo en mano un estado de las ven­
tas que se han desarrollado este año, 
hasta el 19 de marzo en curso. En él es 
posible observar que, de un total vendido 
de ciento doce mil seiscientas noventa y 
seis toneladas, se vendieron en Estados 
Unidos solamente treinta y seis mil no­
venta y dos y en Europa, las setenta y 
seis mil doscientos setenta y nueve 

'"toneladas restantes. O sea, en el corto 
-lapso de lo que va corrido de este 
año, el setenta por ciento de la producción 
nacional se ha vendido en el mercado 
europeo y solamente un treinta por cien­
to se ha vendido en el norteamericano. Y 
si se ha mantenido este porcentaje de 
ventas a precios inferiores en Estados 
Unidos, ha sido porque el norteamerica­
no es, sin duda, el principal mercado de 
nuestro producto y se atentaría contra 
los intereses nacionales si nos despren­
diéramos, en circunstancias extraordina­
rias como las actuales, de un consumidor 
que, a la larga es nuestro mejor cliente. 

Así es como Estados Unidos con una 
población que corresponde al siete por 
ciento de la del mundo, consume el cin­
cuenta por ciento del cobre que se produ­
ce. Esto nos viene tl demostrar que el nor­
t.eamericano es un mercado que debemos 
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mantener, velando por los intereses, a lar­
go plazo, de nuestro país; pero que tam­
bién cuidando los mismos intereses, de­
bemos, en todo aquello que nos perjudi­
que, desviarnos hacia aquellos consumi­
dores que pagan mejores precios. 

En estos días estamos celebrando ven­
tas, en Europa, a cuarenta y cuatro y 
cuarenta y cinco centavos de dólar la li­
bra. Como decía, hemos llegado ya a des­
plazar hacia -2se mercado el setenta por 
ciento de nuestra producción. 

i Imagínese la Honorable Cámara, cuá­
les serían los riesgos que correríamos si 
un organismo, controlado absoluta' y to­
talmente por las combinaciones de parti­
dos políticos que nos gobiernen en un mo 
m,mto determinado, pudiera inclinarse ha­
cia una u otra solución! 

Sabe la Honorable Cámara que un c~ 
tavo de dólar más que se obtenga por 
nuestro cobre significa ocho millones d~ 
dólares al año. 

Son cifras verdaderamente astronómi­
cas. En consecuencia, es de verdadero in­
terés nacional el que estas operaciones 
sean controladas y dirigidas por organis­
mos que den a la oponión pública la ab­
soluta certeza de que serán inflexibles 
en mantener el respeto a los intereses na­
cionales. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .-' 
i. Me per,mite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .--­
¿ A qué precio hemos estado vendiendo a 
Estados Unidos ese tr·einta por ciento a 
que alude Su Señoría? 

El señor LARRAIN VIAL.,-Act,ual­
mente se está vendiendo a Estados Uni­
dos a treinta y tres centavos de dólar. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
¿ y cuál es el precio en ·el mercado interna­
cional? 

El señor LARRAIN VIAL.-1Se están 
haciendo gestiones para subir el precio en 
Estados Unidos a treinta y seis centavos 
de dólar. 

En realidad, no se podría hablar (~ 

pr'2cio del mercado internacional. El pre­
cio del mercado de Londres, que es de 
una relativa importancia, porque es pe­
queño el volumen que se puede vender a 
través d'2 él, ha llegado, según noticias 
que he tenido esta mañana, a cuarenta 
y cuatro centavos de dólar, pero, desgra­
ciadamente, como deCÍa, no nos es posible 
vender en ese mercado toda nuestra pro­
ducci6n .. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pero se ha vendido el setenta por ciento .... 

El señor LARRAIN VIAL.-Hemos 
logrado vender el setenta por ciento. Esto 
demu·estra que el Banco Central, contra 
lo que dicen sus impugnadores, ha tenido 
la suficiente elasticidad para poder orien­
tar los negocios hacia aquellos centros 
r;ue, en cualquier momento, son más con­
venientes para el interés nacional. 

Señor Presidente, en compañía del Ho­
norable señor Julio Durán, he presenta­
do una indicación para que se divida la 
votación frente a la observación qu·e for­
mula el Ejecutivo, a fin de eliminar el 
agregado que hace del nombramiento de 
un nuevo Director, que recaería en el 
Director de Minas y Combustibles, ya que 
esto vendría sencillamente a significar un 
incremento de la influencia exc'2siva­
mente partidista y gubernativa, sin ma­
yores ventajas, en circunstancias de que 
ya tiene el Ejecutivo un suficiente nú­
mero de representantes en el Departamen­
to del Cobre. También proponemos eli­
minar la frase final que establece que los 
Directores del Banco Central que inte­
grarán este organismo serán designados 
por el Presidente de la República. A nues­
tro juicio, deben ser designados con en­
tera independencia por el Directorio de 
esta institución, para que esos represen­
tantes puedan tener absoluta y total in­
dependencia frente a las resoluciones de 
cada problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SALIN AS.-Pido la palabra. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Minería; a continuación, el 
Honorable señor Salinas. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Señor Presidente, lamento que el Ho­
norable Diputado, señor Larraín Vial, ha­
''Ya entendido al revés lo que dice el veto. 

En efecto, en ninguna parte de él se 
hace una c.rítica al Banco Central. Si se 
lee su texto explicativo, se verá que ocu­
rre todo lo contrario: se hace una verda­
dera alabanza a la labor realizada por 
ese organismo. 

Aunque una institución haya actuado 
bien, dentro de los límites que le señala 
la l·ey, es necesario, a veces, crear otra, 
que signifique un paso hacia adelante en 
las aspiraciones comunes qu~ todos tene­
mos de llegar a poseer una real tuición 
sobre la política del cobre .... 

El señor LARRAIN VIAL.-Hay que 
dejar las buenas y ejminar las malas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Larraín 
Vial ruego a Su Señoría se sirva guardar 

, I 

silencio. / 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

-El Honorable señor Larraín Vial nos 
ha hecho creer que la aprobación del ve­
to, en la fo~a como viene concebido, sig­
nificaría una censura al Banco Central. 
y ha dicho que ese organismo tuvo la 
tuición sobre el mercado del cobre, en 
virtud de leyes despachadas por el Con­
greso Nacional: 

N aturalmente, con este criterio, no de­
bería ya sesionar más el Congreso, por­
que cualquier nueva ley o modificación de 
una ley significaría alterar situaciones 
ya anteriormente aprobadas por el Par­
lamento. 

Hablan var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Lo que se quiere es desvincular el Banco 
Central del Departamento del Cobre .... 

Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
t.ldos se sirvan guardar silencio. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-Lo que se desea es crear un organis­
mo, cuyos funcionarios, además de las 
cualidades que tuvieron los pocos emplea­
dos del Banco Central que trabajaron en 
el cobre, tengan también un sentido téc­
nico. Por este motivo, creemos que no 
conviene que el Banco Central tenga la­
tuición del Departamento del Cobre, por·· 
que este proyecto obliga a este organismo 
a ejercer funciones extraordinariament·e 
delicadas y le otorga facultades también 
extraordinariamente amplias. 

De nada servirían estas facultades si 
se deja el Departamento del Cobre a car­
go de un organismo que no las va a ejer­
cer. 

Ya tenemos en Chile la experiencia . 
numerosas leyes que otorgan facultades 
de determinado tipo; pero en ellas no se 
crean, al mismo tiempo, los organismos 
que las ejerzan o no se otorgan los re­
cursos para que ellas sean ejercitadas de­
bidamente. 

En esta oportunidad, no queremos que 
el Ejecutivo, en materia del cobre, incurra 
en esta verdadera burla al Congres'o Na­
cional que ha establecido el Departamen­
to del Cobre. 

El Honorable señor Larraín Vial nos 
ha dicho que el Banco Central ha vendidó 
cobre en muy buena forma. Yo estoy de 
acuerdo en esto; pero ello es una demos­
tración de que el Ministerio de Minería 
puede y debe actuar en el comercio d·;:) 
este mineral. Efectivamente, el día 11 de 
enero a pocos días de haberme hecho 
cargo' de la Ca~tera de Minería, dirigí una 
nota confidencial al Banco Central, la que, 
a pesar de ser confidencial, apareció en 
los diarios. En virtud de esa comunica­
ción, -el Ministerio de Minería recomendó 
al Banco Central que desviara las ven­
tas del cobre a Europa y disminuyera la 
cuota que se entregaba a Estados Unidos. 
Gracias a esa medida, que fue aceptada 
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por el Banco Central, pero que no fue 
iniciativa suya, hemos llegado a vender 
el setenta por ciento de nuestra procl": 
ción de cobre a Europa, y hemos obtenido 
de los compradores norteamericanos un 
a:za de precio desde treinta a treinta y 
tres centavos la libra. 

Yo no me explico cómo podría dispon2r 
el Banco Central por ejemplo, a través del 
Departamento del Cobre, de los ingenie­
ros de minas encargados de señalar los 
niveles de producción; de indicar cuáles 
son los artículos o las maquinarias que 
las compañías necesitan importar, cuáles 
son los elementos que deben adquirir en 
Chile y cuáles son los que deben traer 
del ·extranjero. 

Dentro de las facultades del Departa­
mento del Cobre, nos escontramos a cada 
momento con disposiciones del orden téc­
nico. Por esta razón el Ejecutivo ha que­
rido vincular, en todo momento, el Depar­
tamento del Cobre con la Dirección de 
Minas y Combustibles, que es un Depar­
tamento que ya tiene cien años de vida y 

donde existen los mejores y más prepara­
dos ingenieros de minas. El Instituto de 
]vnnas, como me lo hizo saber en una no­
ta, está de acuerdo con este propósito de 
introducir un repres~ntante del Departa­
mento de Minas y Combustibles, en el Co­
mité del Cobre, porque se siente repre­
sentado por su Director, quien, por dispo­
siciones expresas, debe ser ingeniero de 
minas. 

No me parece que puede dividirse la vo­
tación en la forma indicada por el Hono­
rable DIputado, porque el Ejecutivo ha ve­
tado, en primer lugar, la diElposición que 
le da al Directorio del Banco Central de 
Chile dos representantes en el Comité del 
Cobre; y, en seguida, ha propuesto reem­
plazarla por otra que consulta como re­
presentantes . al Director del Departamen­
to de Minas y Combustibles junto con dos 
D'irectores del Ban~o Central de Chile. 
Por lo tanto, si se divide la votación, se 
burlará la primera parte del veto. 

Las demás disposiciones del veto se re­
fieren, en esta materia, simplemente, a la 
clesvincu:ación del D"partamento del Co­
bre del Banco Central de Chile. Creo que. 
otorgadas las Ifacultades que el Congreso 
concedió al Departamento del Cobre, pro­
cede, como lógica consecuencia de ellas, 
desvincLllarlo de una institución que no tie 
ne los elementos técnicos necesarios para 
dirigir la política del cobre en la forma en 
que lo ha señalado este proyecto de ley. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Salinas. 

El señor SALINAS.-Señor Presiden­
te, he pedido la palabra solamente para 
acentuar un aspecto de la intervención de 
mi Honorable colega en relación con el 
mercado internacional, porque, si bien es 
cierto que el problema de la organización 
interior, en cuanto al aprovechamiento d(; 
esta riqueza fundamental del país, es im­
portante, a mi juicio, más fundamental es 

. la política que en el plano del comerci'J 
internacional debe orientar el Gobierno. 
Yo estoy de acuerdo con mi Honorable co­
lega cuando habla de la necesidad de bus­
car mejures mercados donde nuestro cobre 
tenga mayores precios. Por este motivo, 
PS i:1clispensable que el cobre chileno al­
('ance a todos los mercados del mundo. 

La opinión pública sabe que existe la 
disposiCión, expresada a través de dife­
rentes autoridades y hombres públicos de 
todos los paí3es, y, fundamentalmente, de 
:¡quéll03 de Asia, donde este mineral nues­
tro no llega, de comprar a precios total­
mente diferentes y mejores que los que ac­
tualmente tiene el mercado en que ven­
demos este mineral. 

Nosotros, !os hombres del Partido So­
cialista, no con afán político ni demagógi­
co, he'nos j,lsistido en este asuecto que 
no obedece a una simple palabrería, sino 
a una a:'titud patriótica en resguardo del 
interés nacional. Esta actitud no respon­
de tampoco a consignas de un partido po-
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lítico determinado, sino a una necesidad 

de la economía del país. Sostenemos que 

el cobre chileno debe l!egar a todos los 

mercados del mundo y, fundamentalmen­

te, a aquéllos donde obtenga mejores pre­

cios. 
Creemos que ésta es la política que el 

Gobierno debe orientar. 
No queremos recordarnos de las frases: 

"j El cobre para Chile! j La nacionaliza­

ción del cobre! j Vote por Ibáñez!" N 0'; 

queremos, simplemente, en una actitud 

creadora y constructiva, señalarle al Go­

bierno que, al margen de la cosa política 

y en resguardo del interés nacional y 

para el progreso de la Patria, acoja este 

clamor público de abrir perspectivas a 

nuestro comercio exterior, para hacer más 

positiva, en esta forma, esta riqueza na­

cional. 
Finalmente, en Chile se ha creado una 

conciencia positiva y clara respecto del 

cobre. Ha ocurrido esto, porque los hom­

Lres de los partidos populares y de avan­

zada, en las plazas públicas, en los tea­

tros obreros, en la Universidad, en las al­

deas y en todas partes han hecho tribu­

na, dando a conocer claramente el pro­

blema. 
El pueblo de Chile sabe lo que signifi­

ca el cobre. Por este motivo este Go­

bierno, como cualquiera otro, debe seguir 

en torno de este metal una política de am­

plia claridad, es decir, una política de 

puertas ~biertas; que el pueblo conozca y 

no un trato a media noche y en la obscuri­

dad, al margen de 10 que constituye el 

patrimonio de todos los chilenos. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor DURAN.-Señor Presidente 

algunas de las observaciones formulada~ 
por el señor Ministro de Minería. me obli­

gan a tomar parte en este debate, para 

aclarar sus expresiones en relación con el 

sistema de las votaciones ante el veto del 

Ejecutivo. 
Sin embargo, no resisto la idea de ha­

cer un comentario breve sobre el proble­

ma que en estos instantes nos preocupa, 

para expresar que adhiero a todas las ex­

presiones del Honorable señor Larraín 

Vial. Quien craer al recuerdo de esta Ho-

110rable Cámara el debate producido en la 

Corporación al di3cut~rse este proyecto de 

ley en' su primer trámite constitucional. 

En esa oportunidad se planteó la idea de 

crear un organismo nuevo que, con el tí­

tulo de Corporación o de Instituto, se 

preocupa~'c del problema ele las ventas de 

esta materia fundamental para Chile. 

Con ocasión de ese debate, el país co­

noció una serie de intentos realizados por 

diversos hombres vinculados a las esfe­

ras de Gobierno, que tenían por objeto 

pasar por encima de la inspiración que 

aparentemente tenía el Gobierno y romper 

la línea de comercio internacional, para 

colocar cobre en diversos países que iban 

a comerciar, en definitiva, tras la Corti­

na de Hierro, haciendo, como consecuen­

cia de esos negoci08, pingües utilidades. 

Debe recordar la Honorable Cámara, 

como lo hace el país, que al seno de esta 

misma Corporación se traj eron antece­

dentes de intermediarios aparentemente 

de nacionalidad suiza. que tenían el anhe­

lo de negociar, como quedó en claro. pa­

ra obtener esas utilidades especiales de 

las comisiones, contrariando los intereses 

del país, que, en este rubro, en mi concep-

to, son fundamentales. ' 

Por estas razones parece lógico desvin­

cular el asunto que ml~ preocupa de la ma­

no del Gobierno. 

Ahora, y en relación a otro concepto del 

Ministro, el Gobierno' nos dice, que está 

agradecido - y que el país también debe 

estarlo - del manejo del comercio del 

cobre par el Banco Central de Chile. Pe­

ro hay algo más, señor Presidente: el se­

ñor Ministro pretende convencernos de 

que la frase del texto de las ,propias ob­

servaciones del Ejecutivo no existe. 
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En efecto, refiriéndose al Banco Cen­

tral, el Gobierno dice que su actuación "no 

produjo todos los frutos que de su tui­

ción debieron esperarse, lo que pone de 

manifiesto que, cuando se trata de fun­

ciones técnicas, no bastan la buena volun­

tad y el patriotismo de quienes las ejer­

cen si no están dotados de todos los ele­

mentos adecuados para el cumplimiento 

de los fines que se propone la Ley y que 

interesan al país". 
Señor Presidente, no entiendo cómo, se­

riamente, el señor Ministro nos quiere ha­

cer creer que estas expresiones s~m de 

halago o de aplauso a la acción realizada 

por el Banco Central. 
Es verdad que esta institución no mon­

tó internamente una máquina burocrática 

que ampliara sus posibilidades de venta 

a través del estudio de los técnicos; no lo 

hizo, señor Presidente, porque el Banco 

fue encflrgado de las ventas del cobre en 

virtud de la Ley NI? 10.255 con carácter 

'Tansitorio, carácter que lo obligó a man­

cener una política sobria, de economía 

frente a este problema. Por otra parte, 

las facultades que por dicha ley se le en­

tregaron, fueron escasas. 

Pero el alcance que a mí más me inte­

resa es el que ha hecho el señor Ministro 

en relación con el tecnicismo de este De­

partamento frente a las distintas mate­

das de que debería ocuparse. 

Como Comisión del Cobre del Banco 

Central o como Instituto del Cobre, este 

Departamento tendrá que recurrir a los 

servicios de distintos funcionarios espe­

cializados en ventas o en las operaciones 

que le encomienda la ley, y que no fue­

ron confiadas al Banco Central, de acuer­

do con la Ley N9 10.255. 

En consecuencia, el problema no estri­

ba en la aeterminación del organismo que 

dirigirá este asunto, porque, en uno u 

otro caso, este tecnicismo se va a aplicar 

por intermedio de especialistas que este 

organismo tendrá que contratar. 

De ahí que el argumento dado por el 

señor MinistFo no resiste ningún examen 

lógico. 
Pero deseo recoger una óbservación 

formulaúa por Su Señoría respecto á la 

indicación presentada por el Diputado que 

habla, conjuntamente con el Honorable se­

ñor Larraín. 
El señor l\Tinistro dice que se burlaría 

el espíritu de aquella parte del veto que 

se refiere a la supresión de la frase con 

que se alude a los representantes del Ban­

co Central, si se votara separadamente la 

disposición siguiente, en re~mplazo de la 

primera, que alude al nombramiento del 

Director de Minas y Combustibles y de 

dos Directores del Banco Central ae Chi­

le designados por el Presidente de la Re­

pública. 

En lo que se refiere al veto, creo que es 

útil aclarar dertos conceptns, a mi juicio, 

un poco difusos, que fluyen de los plantea­

mientos que algunos miembros de la Ho­

norable Cámara y del Ejecutivo hacen en 

relación con esta materia. 

En principio, el veto, que la Constitu­

ci ón denomina "observación", tiene por 

objeto impedir una legislación nueva, pa­

ra cuya aprobación se necesita el quórum 

de dos tercios de los pal'ticipantes en la 

votación. 
Pero ninguna disposición permite que 

el l~.iccutiyo, a través oe reemplazos o ele 

ideas nuevas, imponga su criterio con Só­

;0 un tercio de la representación popular. 

De otra manera, un Ejecutivo podría, 

con nbsoluto desenfado, gobernar al mar­

gen de las mayorías populares y, a través 

del veto, imponer, con un tercio, en cual­

quier proyecto, modificaciones que, al mo­

mento de dehatirse nn proyecto amplia­

mente, no hubiere sido conocido por el 

Congreso Nacional. 

El señor LOYOLA.-Hay muchos pre­

cedentes, Honorable colega .. 

El señor DURAN.-Hay precedentes y 

hay informes de C01nisión Robre la mate­

ria. 
Por eso se hace desde todo punto de 
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vista insostenible el p~anteamiento que el 
señor Ministro y el Ejecutivo hacen ante 
la Honorable Cámara, Porque si uno y 
otro hubieran deseado proceder con la 
claridad que esta materia exige, habrían 
ree~TI¡)la::R ;lo, en el inciso eOl'respolldie~lt<:' 
del artículo 18, la frase: "elegidos por el 
Directorio del Banco Central", por esta 
otra: "elegidos por el Presidente de la 
Repúbli~a" . 

Así habría jugado el sistema de los re­
emplazos. 

Pero el señor Ministro y el Ejecutivo 
han recurrido a un sistema que pretende 
violar el espíritu de la Constitución. es­
píritu que, en lo que respeeta al vd(), no es 
como antes afirmé, objeto de discusiones 
muy amplias. 

Por otra parte, debo hacer notar que el 
Ejecutivo no sólo ha propuesto la idea 
nueva" de hacer la elección por el Presi­
dente de dos Consejeros del Banco Cen­
tral sino que, además, por el veto se pre­
tende cambiar las expresiones "dos repre­
sentantes" por "dos consej eros". 

En lo ccncerniente al veto, l\i el Eje­
cutivo ni el Legislativo pueden imponer 
su voluntad sino mediante la obtención de 
la mitad más uno de los votos de los re­
presentantes populares. De tal manera, 
salvo en el caso de pupresión que el Eje­
cutivo se equivoca cuando, por boca del 
señor Minl'Stro, nos plantea su crítica al 
sistema de división de las votaciones en 
el veto, que tiende a regularizar la situa­
ción anómala qUe el propio Ejecutivo pre-­
tende crear. 

Ahora, señor Presidente, en relación 
con el problema en debate, y si se consi­
deran las propia:;; Íl'a:-;es rIel señor Minis­
tro, la tesis del Gobiprno en relacióT1 con 
el veto, cae por sí misma en un punto que 
es útil dejar estampado en las actas de 
esta Honorable Cámara. El Gobierno, a 
tr:wés de este planteamiento, afirma que 
esta ley trata de crear un organismo au­
tónomo, con Ifacultudes propias y que, 
prácticamente, dependa solamente del 

Ejecutivo, en circunstancia que la ley no 
Jesea tal dependencia. 

Señor Presidente, no deseo analizar 
profundamente toda esta materia por 
cuanto ya la Honorable Cámara sabe lo 
que significa entregar el negocio del co­
bre exclusivamente en manos del Ejecu­
tivo. El Gobierno no sólo pretende tener 
los tres representantes que se crean por 
el actual proyecto de ley, sino que ahora 
propone habilitar tres más: uno srrÍa el 
funcionario Director d'e Minas y Combus­
tibIes; los otros, dos consejeros del Ban­
co Central que no se determinan especí­
ficamente, pero que serán designados por 
el Presidente de la República. 

Y, señor Presidente, como en el Ban­
co Central hay tres representantes del 
Presidente de la República, no resulta 
aventurado suponer que el Primer Man­
datario podrá designar dos representan­
tes más de su libre elección en el Comité 
del Cobre. 

Esta medida hace, como lo afirma la 
observación. formulada por el· EJecutivo, 
que el Comité del Cobre pierda todas las 
características y la independencia que el 
legislndor pretendió darle. En esto de la 
independencia, coincido con el Gobierno. 

En el hecho, hace desaparecer, a través 
del veto a los artículos siguientes, la tui­
ción que el Comité tenía respecto de to­
dos los asuntos relacionados con el comer­
cio del cobre, con lo cual revela no sólo 
ignorar el problema fundamental, que 
tanto la Honorable Cámara como el Ho­
norable Senado procuraron resolver, sino 
que pretf'nde desconocer la voluntad mayo­
ritaria del Congreso N aciana!, que como 
antes dije pretendió crear un organismo 
autónomo, sin dependencias políticas. 

Por esta razón, señor Presidente, he­
mos presentado una indicación con el ob­
jeto de evitar que se consume el propó­
sito del Ejecutivo, a través de la división 
de la votación del veto. 

Por último, yo como antes afirmé, de­
seo dejar constancia en las actas de esta 
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Corporación de que el veto del Ejecutivo 
reconoce la existencia de un organismo 
nuevo; y que, una vez creado este orga­
nismo autónomo, deberá regirse por las 
disposiciones de la Ley N9 8.707, que es­
tableció la representación parlamentaria, 
corroborado ahora por las propias expre­
siones del Misistro, de todos los organis­
mos fiscales, semi fiscales y de adminis­
tración alltónoma. En consecuencia, la 
creación de este nuevo organismo, que 
cae dentro de las disposiciones de la ley 
cita{la, permitirá, tanto al Senado como 
a la Cámara de Diputados, elegir sus re­
presentantes fiscalizadores. cuya labor se 
ha hecho sentir en toda la ciudadanía. 

Como muy bien lo ha dicho el Honora­
ble señor Salinas, el del cobre es un pro­
blema que interesa a todo el país. 

Nn se trata de plantear, a través del 
veto, una fórmula de dirección de un ins­
tituto o de un comité del cobre en manos 
del Ejecutivo, cuya política zigzague~nte 
y torpe en muchos aspectos y, en otros, 
tclerantp con toda clase de desaguisados, 
pone en serio peligro la moral ciudadana 
y compromete el interés general del pue­
blo. 

Por estas razones, termino mis obser­
vaciones haciendo presente a la Honorable 
Cámara que mantendremos la proposición 
de dividir la votación y que, de acuerdo 
con lo expresado por el señor Ministro, 
en nombre del Ejecutivo, el veto qué en 
este instante conoce la Corporación se re­
fiere a la existencia de un organismo au­
tónomo, sujeto en consecuencia, a todas 
las disposiciones de la Ley que creó las 
Consej erías Parlamentarias. 

Nada más, señor Presiaente. 
El señor LIRA (Ministro de Minas) .-­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor LIRA (Ministro de Minas).­
Señor Presidente, de las palabras del Ho­
norable señor Durán, se dp-sprende que 

para Su Señoría se hace muy difícil com­
prencfer por qué, si el Ejecutivo, en su 
veto, reconoce la eficiencia con que el Ban­
co Central desempeñó las labores que le 
encomendó la ley N9 10.255, ahora pide 
que se desyincule de esa institUClOn al 
Departamento del Cobre. Las razones, coo 
mo ya lo expresé sn mi anterior interven­
ción, son extraordinariamenfe claras. La 
ley actualmente vigente confía nada más 
que el comercio del cobre al Banco Cen­
tral; en cambio, este proyecto fija al De­
partamento del Cobre una serie de atri­
buciones d'e orden técnico, para cuyo ejer­
cicio el Banco Central no está especial­
mente preparado. 

Vaya dar lectura al número cuatro del 
artículo 16 del proyecto en discusión, a 
fin de que observ€n Sus Señorías algunas 
de las funciones que corresponderán al 
Departamento del Cobre. Dice así: "49-
Fiscalizar y establecer las condiciones de 
la producción y comercio del cobre en 
Chile, tanto en lo que se refiere a sus ni­
veles o volúmenes, posibilidades de expan­
sión, fletes, consumos, precios, ventas, 
costos y utilidades, como en lo que se re­
fiere a las condiciones sociales e higiéni­
cas de las faenas". 

Pues bien, el Banco Central de Chile 
no posee ua adecuada organización para 
ejercer la mayoría de las atribuciones 
contenidas en el número cuarto a que he 
dado lectura. 

Sin embargo, disposiciones como ésta 
encontramos a cada paso en el texto de 
este proyecto de ley. 

Hay muchas materias respecto de las 
cuales el Departamento del Cobre debe in­
formar, desde el punto de vista técnico, 
al Presidente de. la República para que se 
adopten las medidas autorizadas por esta 
ley. NiI'guna de ellas puede ser debida­
mente informada por el Banco Central de 
Chile. Se ha dicho que dicha Institución 
ejercía E-stas funciones con gran econo­
mía. No pongo en duda esas afirmacio­
nes; pero las ,funciones que ~n virtud de 

\ 
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este proyecto se le entregan son mucho 
más amplias que las que anteriormente 
tenía. Por lo demás, el Banco Central de 
Chile no ha sido jamás, en nuestro país, 
un ejemplo de sobriedad administrativa, 

. porque es sabido que los más altos ~uel­
GOS son, precisamente, los que se pagan 
en ese organismo. 

Aúemás, el actual costo de la venta de 
la producción de cobre no es más econó­
mico qu<, lo que va a resultar de acuerdo 
con este proyecto de ley, porque el Banco 
Central de Chile paga comisiones, las 
<,uales ahora van a ser íntegramente per­
cibidas por el Departamento del Cobre, 
para financiar sus gastos. 

Por otra parte, no creo que, de acuerdo 
con el texto del veto, se pretenda burlar 
las disposiciones de la Constitución Polí­
tica del Estado o imponer un criterio de­
terminado al Congreso Nacional, que és­
te rechace. 

Es sabido que el veto opera en nuestra 
legislación en dos formas: una se refiere 
a la parte vetatoria, propiamente tal, es 
decir, a aquellas parte de los proyectos 
elle el Ejecutivo rechaza; la otra, consis­
te en las observaciones encaminadas a in­
troducir nuevas ideas en un proyecto. 

Con respecto a la parte propiamente 
vetatoria, la Constitución Política del Es­
tado establece que se impone el criterio 
del Ejecutivo siempre que más de un ter­
cio de los miembros de la Honorable Cá­
mara apruebe.lo que éste propone. De ma­
nera que, al votarse, en el artículo 18, la 
frase "dos representantes elegidos por el 
Directorio d'el Banco Centra! de Chile". 
basta para que se imponga el criterio del 
Ejecutivo, que exista el voto favorable de 
la tercera parte de una o de las dos ramas 
del Congreso Nacional, para que la dis­
posición 0uede suprimida. Pues bien, eli­
minada dicha disposición, corresponde al 
Parlamento pronunciarse sobre la nueva 
disposición que incluye al Director de Mi­
nas y Combustibles y a dos Directores del 
Banco Central de Chile designados por el 

Presidente de la }tepública. Como se tra­
ta de una disposición nueva, el Ejecutivo 
no puede imponerla con un tercio sino con 
la mayoría de ambas Cámaras. 

En esta forma se ha entendido siempre 
que funciona el veto, y hay precedentes al 
respecto, porque han sido numerosos lo~ 

vetos que contenían disposiciones nuevas, 
las cuales. para su aprobación, fueron so­
metidas a los trámites constitucionales de 
un nuevo proyecto de ley. 

Ahora bien, respecto de la segunda par­
te del veto al artículo 18, dividiendo la 
votación de la nueva disposición, tendría­
mos que el Congreso Nacional despacha­
ría una ley distinta a la que propone el 
Ejecutivo. Lógicamente en caso de que 
HSÍ procediera el Congreso, el Ejecutivo 
tendria el derecho de vetar nuevamente lo 
aprobado en esta forma. Porque, me pare­
ce, tomando en cuenta la letra y el espÍ­
ritu de la Constitución, y los precedentes 
que existen, que la votación tiene que re­
ferirse a la primera parte de la observa­
ción, en la cual se propone eliminar una 
frase. Eliminada: esa frase, procedería que 
pI Congreso se pronunciara, por la mayo­
ría de sus dos ramas, sobre la segunda 
parte de las observaciones del Ejecutivo, 
o sea, sobre aquélla en que propone intro­
ducir una idea nueva en este artículo, y 
que dice: "El Director de Minas y Com­
bustiblesy dos Directores del Banco Cen­
tral de Chile, designados por el Presiden­
te de la República". 

He didro, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DURAN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
El Honorable señor Durán me ha solicita­
do una interrupción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño-
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ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN.-Deseo contestar las 
observaciones del señor Ministro sólo en 
dos palabras, señor Presidente. 

El señor Ministro de Minería insiste 
en que el Comité del Cobre, dependiente 
del Banco Central, no tendría las condicio_ 
nes técnicas necesarias para abordar to­
das las nuevas materias que ahora, por es_ 
te proyecto, se entregan al Departamento 
del Cobre. 

No se quién de los dos está equivocado 
o anda lejos de las normas de Gedeón, que 
establecen los preceptos esenciales del 
sentido común: llámese "Comité del Co­
bre", dependiente del Banco Central, o 
Hámese "Instituto del Cobre", dependien­
te del Presidente de la República, el nue­
vo organismo creado por esta ley con el 
carácter de autónomo, el podrá contra_ 
tar todos los técnicos que sean necesarios 
para el buen desempeño de sus funciones. 

Argumentar de otra manera es preten­
der engañar a la gente, y aquí todos somos 
lo suficientemente grandes para no caer 
en este tipo de argumentos ... 

El señor LIRA (don Diego) (Ministro 
de Minería) .-No dudo de la grandeza de 
Su Señoría ... 

El señor DURAN.-¿ Como dice, señor 
Ministro? 

El señor LIRA (don Diego) (MiniRt~o 

de Minería) .-No dudo de la grandeza de 
Su Señoría; pero, si se trata de contratar 
técnicos, no sé por qué los debe contratar 
el Banco Central y no el Ministerio técni­
co, el Ministerio de Minería. 

El señor DURAN.-EI propio señor 
Ministro, a través de sus expresiones, me 
está dando la razón. El problema radica 
en el hecho de que si hay o no un criterio 
técnico; el problema radica en quién debe 
contratar los técnicos. Y como resulta, se_ 
ñor Presidente, que por lo menos, según 
el reconocimiento oficial, se han contrata­
do seis mil nuevos funcionarios en la Ad­
ministración Pública, es de presumir que 
en el nuevo instituto que se crea, cón hoL 

gura, - y cuánta,- se va a satisfacer, no 
las inquietudes doctrinarias de los hom­
bres de Gobierno sino las inquietudes eco­
nómicas de los hombres que militan en las 
filas de los partidos de Gobierno. 

De ahí que éste no es un problema técni­
co sino simplemente de posiciones, para 
determinar quién nombra a estos emplea­
dos. N o es argumento entonces, en el as­
pe~to técnico. 

El señor BUSTAMANTE.-Cuando 
Sus Señorías fueron al Gobierno contrata_ 
ron más de cincuenta mil empleados ... 

El señor ACEVEDO.-¿ En que país 
fue eso? 

El señor DURAN.-Ahora, señor Pre­
sidente, relacionado con el planteamiento 
del veto, las disposiciones constitucionales 
son, en nuestro concepto, claras. En vir­
tud del veto, el Ejecutivo puede impedir 
que se legisle con un tercio de los votos del 
Congreso Nacional; pero, en materia po_ 
lítica, lo honesto, a mi juicio, habría sido 
plantear, con respecto al artículo 18, no el 
problema de los representantes del Banco 
Central, que se mantiene, sino el nombra­
miento de esos representantes. Si el Eje­
cutivo rechaza la idea de esta representa­
ción; lo que hace es otra cosa: rechaza su 
designación por el Directorio del Banco 
Central y reemplaza la expresión "delega­
dos" o "representantes" por "directorio". 
Pero el Ejecutivo recurrió a un subterfu­
gio, y este subterfugio del Ejecutivo se 
reemplaza, en nuestro concepto, acogiendo 
la disposición reglamentaria, o sea, divi­
diendo la votación sobre la observación 
del propio Ejecutivo, por las distintas ma­
terias que plantea: una es el nombramien_ 
to del Director de Combustibles y Petró_ 
leos; otra es la designación de los repre­
sentantes del Banco Central, que el Go­
bierno acepta; y otra idea nueva es la que 
('sta designación se haga por el Directorio 
del Banco Central o por el Presidente de 
la República. 

¿ En función de qué? En función de es­
ta norma correcta; en función de actuar 
de acuerdo con esta proposición. Si el Eje-
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cutivo veta la forma propuesta, que es lo 
lógico, en el veto, donde se propone el nom­
bramiento de los Consejeros por el Presi­
dente de la República, allí, juega la norma 
de los dos tercios y, en consecuencia, si no 
hay dos tercios, no se dirá por quién se 
nombra; simplemente no se legislará sobre 
la materia. De otra manera, señor Pret 

sidente, se pretendería burlar el espíritu 
del texto constitucional. 

N ada más, señor Presidente y muchas 
gracias Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Gon­
zález, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
En su primera intervención mi Honorable 
colega señor Durán planteó una crítica 3:1 
señor Ministro de Economía, presente en 
la Sala, por lo confusa que resultaba la ex­
posición del señor Ministro frente a los 
términos del veto. Estoy de acuerdo con 
mi Honorable colega en hacer esta crítica 
al señor Ministro; pero me explico la con­
fusión porque, desde que el Gobierno ini­
ció su campaña hasta hoy cuando estamos 
despachando este proyecto, respecto del 
cual hemos sostenido desde estos bancos 
que es lesivo para el interés nacional, el 
Gobierno ha demostrado, paso a pq,so, ac­
tuación tras actuación, una política con­
fusa y poco clara frente al problema del 
cobre. Ha sido una política de vacilacio· 
nes: que se vende el cobre en amplios mer_ 
cados; que no se vende sino en cierto mer­
cado. Que se legisla en tal sentido; que no 
se legisla en ese sentido. La confusión ha 
sido la característica de esta pol¡tica del 
actual Gobierno y no se puede hoy día pe_ 
dir al señor Ministro que aclare esta con­
fusión en que este Gobierno se halla fren­
te a la política del cobre, desde el comien­
zo de su administración. 

Pero, señor Presidente, en lo que res­
pecta a la segunda parte de la exposición 
de mi Honorable colega, hay una diferen­
cia fundamental. 

Se plantea en el proyecto la representa-

ción de dos personas elegidas por el Direc_ 
torio del Banco Central, organismo que, 
a juicio de mi Honorable colega, ha reali­
zado una magnífica labor en defensa de 
los intereses nacionales, colocando el co­
bre en los mercados extranjeros, y ha cri­
ticado, señor Presidente, la actitud de los 
personeros del Gobierno al tratar de co­
locar el cobre en otras esferas comercia­
les, pues, según él estima, ello era exclu­
sivamente con el objeto de obtener utilida­
d~s pingües, o sea obtener utilidades al 
margen de una moral pública. Yo creo que 
hay que diferenciar, y hay que diferenciar 
un problema de fondo. 

A través de las cifras que daba el Ho­
norable colega señor Bernardo Larraín, el 
problema queda claro. 

Se ha argumentado en esta Honorable 
Cámara, a mi juicio responsablemente, 
que los mercados que no sean los Estados 
Unidos de América no tienen capacidad 
para consumir nuestro cobre; pero ahora 
estamos viendo, a través de las cifras que 
ha dado el Honorable colega, que duran­
te meses el setenta por ciento' de la pro­
ducción de cobre ha sido colocado en los 
mercados europeos, de los que se ha 
dicho que son mercados débiles, que no 
pueden simplemente consumir cobre chi­
leno. Y, señor Presidente, se ha argumen­
tado aquí con insistencia que no existen 
otros mercados, y cuando se ha hablado de 
personeros de mercados del otro lado de la 
Cortina de Hierro, como el Honorable se­
ñor Durán decía, se ha dicho que solamen­
te se trataba de "rifleros." 

Creo que hay un problema de fondo por 
analizar. En efecto, a través de los datos 
que el Honorable señor Larraín ha pro­
porcionado, se sabe que se ha colocado un 
setenta por ciento de nuestra producci6n 
'en mercados europeos, a 44 centavos de 
dólar la libra, comparado con un 30 % 
que se ha vendido o 33 centavos la 
libra, lo que significa una diferencia enor_ 
me para nuestro país. No hay vuelta que 
darle. El problema es claro: hay que am-
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pliar la esfera de ventas; hay que ir a los 
mercados europeos. 

Quisiera dar un pequeño ejemplo, de 
una experiencia que tuve en Brasil. Visi­
té hace poco tiempo este país y un día, con 
sorpresa, revisando la prensa, leí un ar­
tículo sobre la trágica situación de la in­
dustria brasileña elaboradora de artículos 
de cobre, porque no tenía materia prima 
para seguir trabajando. Y yo, parlamen_ 
tario chileno, estaba con la angustia de que 
no teníamos mercados donde colocar el co­
bre, de que no había a quien vender nues­
tro cobre, según decían las autoridades y 

ciertos sectores políticos de nuestro país 
que se han opuesto a la amplitud de los 
mercados. 

Estas son las contradicciones de nues­
tra América LaUna. Por un lado, países 
de este continente, vecinos nuestros, cla­
man por materias primas. Por otro, en 
otros países se habla de la imposibidad d~ 
colocar las materias primas que producen. 

Señor Presidente, digo todo esto, por_ 
que quiero demostrar que la política del 
Banco Central, de limitar las ventas del 
cobre exclusivamente a Estados Unidos, 
de contratar ventas de cobre con grande 
:inticipación, no aprovechando las fluctua_ 
ciones del precio del cobre en el mercado 
internacional, vendiéndolo anticipadamen_ 
te en contra del interés nacional, es una 
política reaccionaria. Y esta política, lle­
vada por el Banco Central se pretende 
continuarla a través del nuevo organis­
mo que se crea, en el que habrá estos dos 
representantes del Banco Cantral. 

Por esto, Honorable Cámara, vamos a 
votar en favor de la primera parte de las 
observaciones del Ejecutivo, que se refie_ 
re a vetar la frase "Dos representantes 
elegidos por el Directorio del Banco Cen.­
tral de Chile," porque creemos que eso es 
mantener representantes de los sectores 
de la oligarquía nacional que están en 
connivencia con los intereses del imperia .. 
lismo extranjero. 

En segundo lugar, votaremos contra 

del veto, en lo que se refiere a que estos 
representantes sean deiiignad08 por el 
Presidente de la Repúbljca, y a agregar 
uno nuevo, que es el Director de Minas y 
Combustibles. 

Creemos así interpretar los anhelos de 
las clases populares que aspiran a que se 
siga una política sabia y responsable con 
respecto a esta riqueza fundamental pa­
ra nuestra economía. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El S'eñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
da. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, la 
realidad es que el organismo creado para 
controlar e intervenir en la producción de 
cobre no nos satisface. 

En discusión parlamentaria, propicia­
mos un sentido anhelo del pueblo de Chi­
le: la creación de la Corporación Nacional 
del Cobre, organismo ágil y efectivo que 
podría haber abierto los mercados para la 
colocación de nuestro cobre en las mejo­
res condiciones. 

En su oportunidad manifesté que, en 
cuanto a la idoneidad con que el Banco 
Central ha aplicado las disposiciones de la 
ley N9 10.255, nada habría que objetar; 
por el contrario. Sin embargo, no sería 
honrado si en esta ocasión no manifesta­
ra que el Banco Central se ha limitado 
exclusivamente, hasta la fecha, a vender 
el cobre por intermedio de las propias 
empresas productoras, pagándoles una co­
misión del medio por ciento. Distinta ha­
bría sido la situación si, excediendo aquel 
celo restrictivo, en cuanto a tener el per_ 
sonal suficiente para manejar la aplica­
ción de esta ley, el Banco Central de Chi­
le hu hiera podido conocer con la debida 
antelación, hace unos meses, cuál iba a ser 
la situación del mercado internacional en 
el futuro cercano. Recuerda el país y la 
Honorable Cámara que, en marzo del año 
pasado, el país se ahogaba con una pro. 
ducción no vendida de cobre superior a 
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. cien mil toneladas. Esta producción fue 
vendida al Gobierno de los Estados Uni­
dos para su reserva estratégica a un vil 
precio y ha servido para que el Gobireno 
haya incrementado su "stock" y ahora lo 
está usando para regular el precio del co­
bre en el mercado interno de Estados Uni­
dos. De este error no es sólo responsable 
el Banco Central de Chile sino que tam­
bién el organismo especialista a que se ha 
referido el señor Ministro de Minería, 
porque el Departamento de Mipas y Com­
bl1stibles, cuya existencia data de más de 
cien años, bien podría haber tenido in_ 
formaciones de lo que ocurría en el mer­
cado internacional y haber evitado que 
nllCstro país hubiese liquidado ese "stock" 
de cobre, reteniendolo durante algunos 
meses más, para obtener un precio jus­
to. 

Creernos, señor Presidente, que, en su 
conjunto, la legislación relacionada con 'el 
Departamento del Cobre no contempla, en 
manera alguna, los intereses nacionales, 
Estimarnos, como ha manifestado nuestro 
Honorable colega, señor González, don 
Sergio, que debe responsabilizarse a al­
guien de esto; es indispensable, por eje\n., 
plo, que el Ejecutivo responda de sus 
errores. Porque, indudablemente, esta 
legislación contradictoria, a breve plazo, 
dará margen para que se denuncien equi­
vocaciones garrafales. Esta situación no 
puede contar con el apoyo de los Diplüado~' 
que tenernos la obligación de ejercer nues .. 
tra facultad fiscalizadora, sobre todo si 
el organismo que se crea va a depender, en 
partes proporcionalmente apreciables, 
del Banco Central corno del poder Ejecu­
tivo. 

Por estas razones, y a pesar de que 
a los Diputados Socialistas Populares no 
nos convence esta legislación -que es 
amplia, por cuanto controla los mercados 
nacional e internacional de este metal-. 
apoyaremos aquellas disposiciones que, se­
gún nuestro criterio, pueden dar un mejor 
resultado. 

N ada más, señor Presidente. 

3.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA ENAJENAR TERRENOS FIS­

CALES EN ARICA Y DESTINAR EL PRODUCTO 

DE DICHA VENTA A LA EJJECUCION DE 

OBRAS PUBLICAS EN ESE DEPARTAMENTO. 

MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Con la venia de la Sala, de­
bo hacer presente que, reglamentariamen­
te, en la sesión de hoy, la Honorable Cá­
mara debería tratar y votar, en tercer 
trámite constitucional, las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto que au­
toriza la enaj enación de terrenos en Ari­
ca para destinar su producto a un plan de 
obras públicas en dicha ciudad. Las mo­
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado a esta iniciativa son numerosas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, po­
dría tratarse este proyecto en el primer 
·lugar del Orden del Día de la sesión del 
martes próximo. 

Acordado. 

·t.-REFORMA DEL REGlMEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE. -'OBSERVA­

CIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la discusión de las 
observaciones formuladas por el Presi­
dente de la República al proyecto que re­
forma el régimen tributario del cobre, 

El señor PALMA (don Ignacio) ,- Pi­
do la palabra. 

E.l señor CORREA LETELIER (Vice· 
presidente) ,- Tiene la palabra, Su Se· 
ñorÍa. 

El señor PALMA (don Ignacio), -
Señor Presidente, en el curso del exten­
so debate promovido durante la discusión 
de este proyecto de ley ep. su primer trá­
mite constitucional, los Diputados de es­
tos bancos nos declaramos partidarios del 
organismo autónomo. que, con el nombre 
de Instituto del Cobre, proyectaba el Eje­
cutivo en esa oportunidad. 

Indudablemente, el Banco Central de 
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Chile ha sido un excelente administrador 
y un buen vendedor del cobre; pero tam­
bién es innegable que las complejas fun­
ciones que deberá realizar este organismo 
-que, en definitiva, se denominará De­
partamento del Cobre- exigen que él ten­
ga amplia libertad y autonomía. En re­
sumen, por sus variadas y complicadas 
funciones, evidentemente, resultaría un 
poco absurdo anexar este organismo al 
Banco Central de Chile, porque ello iría 
en contra de lo que es propiamente, digá­
moslo así, la organización administrativa 
típica del país. 

Por estas consideraciones, repito, en 
aquella oportundad fuimos partidarios de 
la creación del Instituto del Cobre. Fre­
cuentemente, sucede, a lo largo de la tra­
mitación de estas iniciativas, que en ellas, 
resultan aprobadas, en definitiva, dispo­
siciones en las que. se han contemplado al­
gunas ideas primitivas. 

Otras veces estas ideas no logran for­
malizarse, porque, como saben los señores 
Diputados, predomina un criterio diferen­
te que es el que al final prevalece. Lo mis­
mo ha ocurrido en este caso. 

Pero, concretamente, en lo que dice re­
lación con estos artículos, es indudable 
que, conforme a mi criterio, hay que acep­
tar aquellas proposiciones formuladas por 
el Ejecutivo que vengan a asegurar la au­
tonomía del organismo que tendrá a su 
cargo el manejo de todos los complejos 
asuntos del cobre en el país. 

Por eso, cuando se trate el artículo 
veintiunQ -que vamos a discutir a conti­
nuación y que se relaciona con las mis­
mas observaciones formuladas por el Eje­
cutivo a esta disposición-, propondremos 
a la Honorable Cámara que acepte algunas 
formuladas por el Presidente de la Repú­
blica, para dar, precisamente, la debida 
independencia a este organismo. 

Es indudable que, en lo que se relacio­
na con la composición del Directorio del 
Departamento del Cobre, al país le con­
viene la permanencia en él de represen­
tantes del Banco Central, quienes, junto 

con haber conocido, en los meses recién 
pasados, esto es, desde la dictación de la 
ley N9 10.255, los problemas del cobre, 
están al tanto también de aspectos im­
portantes de la economía nacional muy li­
gados al proceso de la producción y ven­
ta de este metal. 

Por este motivo, debemos modificar la 
disposición que establecía la designación 
de dos representantes elegidos por el Di­
rectorio del Banco Central -los que po­
drían no ser Directores de la menciona­
da institución-, aceptando la propuesta 
por el Ejecutivo para nombrar a dos re­
presentantes de este Banco, a fin de que 
formen parte del Comité del Cobre. 

Concuerdo con el Honorable señor Du­
r<Ín en que es conveniente que estos Di­
rectores del Banco Central no sean desig­
nados por el Presidente de la República 
-que ya tiene tres representantes direc­
tos en esta institución-, sino que, por el 
contrario, sé deje al Directorio de esa ins­
titución, ID. libertad suficiente para desig­
narlos de acuerdo con las disposiciones re­
glamentarias que al respecto tendrán que 
dictarse. 

Por otra parte, los Diputados de estos 
bancos votaremos en contra de la dispo­
sición que propone al Director de Minas y 
Combustibles para integrar el Comité del 
Cobre, por cuanto esta persona, si bien po­
dría fiscalizar algunos aspectos del pro­
blema, en otros no tendría,' digámoslo así, 
independencia necesaria para ejercer efec­
tivamente, sus funciones. 

La experiencia recogida en este aspec­
to, en lo que al salitre se refiere -don­
de el Superintendente forma parte del Di­
rectorio de la COVENSA, y, en la prácti­
ca, rubrica todo lo que hace esta institu­
ció::c, confundiendo, por decirlo así, ambas 
funciones-, indica la conveniencia de que 
el Director de Minas y Combustibles no 
forme parte de este Consejo Directivo. 

Por eso es, señor Presidente, que he­
mos solicitado también que se divida la vo­
tación en esta observación, para .aceptar, 
así, la designación de los directores del 
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Banco Central de Chile, y rechazar la in· 
clusión en dicho Consejo del Director de 
Minas y Combustibles; 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa someterá a votación esta ob­

servación en la siguiente forma: primero, 
se votará la i\upresión propuesta por el 
Ejecutivo. En caso de prosperar el crite­
rio del Ejecutivo, se entraría a votar la 
última parte del veto, en conformidad a 
la división de la votación que ha sido so­
licitada y al artículo 149 del Reglamento. 

En votación la observación hecho por el 
Presidente de la República, que consiste 
en suprimir la frase que dice: "Dos repre­
sentantes elegidos por el Directorio del 
Banco Central de Chile". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación del Presidente de 
la República. 

Aprobada. 
En conformidad a lo manifestado por la 

Mesa, corresponde votar la segunda par­
te de la observación del Ejecutivo, que con­
siste en agregar la siguiente frase: "El 
Director de Minas y Combustibles". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s'iguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negaticva, 53 
votos. I 

El señor CORREA LETELIER (Vice· 
presidente). -Rechazada la agregación 
propuesta por el Ejecutivo. 

En votación, ahora, la agregación de 
la siguiente frase: "Dos Directores del 
Banco Central de Chile". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negaava, 33 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Aprobada la agregación. 

En votación la última parte de la agre­
gación propuesta por el EJecutivo, que di­
ce: "designados por el Presidente de la 
República" . 

• 
-Pi'acticada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajú'mati'va, 19 votos; por la negativa, 51 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Rechazada la agregación. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.- Se suspende la sesión por 
un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

6.-ANALISIS DE LA ACTUALIDAD POLITICA 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
-Continúa la essión. 

Entrado en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.-'- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, en relación con el debate 
iniciado en la sesión de ayer por algunos 
Honorables Diputados de diversos parti~ 

dos políticos, el Partido Conservador Uni­
do estima indispensable hacer presente 
también sus puntos de vista. 

Frente al confusionismo político rei­
nante, y ante la incertidumbré en que vi­
ve hay día el país, mi partido estima in­
dispensable precisar ciertos hechos, refu­
tar ciertas afirmaciones, desvanecer cier­
tas ideas. Lo hacemos con la autoridad 
moral que tiene el Partido Conservador 
Unido, por haber actuado, desde que asu­
mió el mando el Excelentísimo señor Ibá­
ñez, teniendo en cuenta exclusivamente los 
altos intereses del país. 

La opinión pública sabe que hemosapo­
yado todas las iniciativas y proyectos que 
hemos considerado convenientes, aún a 
trueque, muchas veces, de ser tildados de 
gobiernistas. Y el país sabe también que, 
con la m isma entereza, hemos fiscalizado, 
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criticand o y censurando a los Ministros 
de Estado, cuando hemos estimado que sus 
actuaciones no se compadecían con la alta 
investidura que tenían. 

Con la misma serenidad de ayer y sin 
la menor pasión, participamos en este de­
bate que tiene por objeto analizar los úl­
timos acontecimientos políticos. 

Desde que llegó al poder el actual Go­
bierno, se desató, en forma permanente, 
una .campaña de difamaciones, injurias y 
ataques contra toda la oposición, la que 
ahora se ha intensificado con finalidades 
que no nos atrevemos a calificar. 

En discusrsos, en declaraciones, en ma­
nifiestos. en artículos de diarios, y en 
"panfletos" murales, se ha criticado, en 
forma desconocida hasta ahora, a todos 
los políticos y a todos los partidos que no 
han compartido decididamente la línea del 
Gobierno. 

Por este motivo, estimamos necesario y 
convenien te repetir de nuevo ante el país, 
la verdad de los hechos, para que se for­
me una conciencia clara acerca de si son 
efectivos, los hechos o merecidos los ata­
ques que hemos recibido. 

Señor Presidente, el país sabe que este 
Parlamento ha sido excesivamente gene­
roso y benévolo para con el actual Go­
bierno. En los anales de esta Corporación 
ha quedado constancia de todos los proyec­
tos de ley que han contado con el voto fa­
vorable dé los partidos de oposición y, en 
forma especial, de nuestra colectividad po­
lítica. Existe testimonio de los proyectos 
enviados por el Ejecutivo y aprobados por 
el Parlamento, como, por ejemplo, las le­
yes tributarias, la reforma de Códigos, la 
ratificación de tratados internacionales, 
proyectos de todo orden que fueron inicia­
tivas del Ejecutivo y contaron con nues­
tro apoyo, sin contar con las facultades 
especiales que le entregaron el máximo del 
poder. 

En realidad, señor Presidente, pocos 
Gobiernos han tenido mayor colaboración 
y también pocos tuvieron una oposición 
más serena y más levantada. ¿ Cómo se 
afirma entonces que no se deja gobernar? 

Pero el propio Gobierno es el que se 
contradice en esta materia, cuando, por 
una parte, critica y acusa a la oposición 
de entrabar su acción y, por otra, en las 
j iras presidenciales, y en la prensa oficia­
lista, se destaca ampliamente la pol ítica 
realizada y el mérito de las leyes que han 
sido promulgadas por el Ejecutivo. 

Recientemente hemos visto cómo el Go­
bierno se ha enaltecido con motivo de la 
promulgación de la ley que termina, por 
decirlo así, con el problema de la faita de 
locales educacionales. Esta ley no sólo con­
tó con nuestros votos favorables, sino tam­
bién con la colaboración decidida, tanto en 
las comisiones como en las Cámara, de 
los integrantes de los partidos de oposi­
ción. 

El señor FONCEA.- ¿ Quién habría 
podido oponerse a una iniciativa de esta 
naturaleza? 

El señtJr MONTANE (Vicepresidente). 
-:-Honorable señor Foncea, ruego a Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, si la oposiciOOl fuera tan ce­
rrada, como se' dice, el Gobierno no ha­
bría podido obtener la aprobación de es­
tas leyes de las cuales hoy día se vana­
gloria. 

Pero cuando se culpa a la oposición, de 
no dejar gobernar al Presidente de la Re­
pública, se tiene buen cuidado de no to­
car un fenómeno, una causa, que es, pre­
cisamente, una de las que más influye en 
esta carencia de línea gubernativa, en es­
ta faltil de armonía para actuar. Me re­
fiero a la rotativa ministerial. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿ qué 
culpa tiene el Partido Conservador Unido 
de que esta fantástica rotativa de Minis­
tros que se han sucedido en las diferentes 
Carteras por períodos exageradamente 
cortos? 

Tengo a la mano la lista de los Minis­
tros que han ocupado las más importantes 
carteras en este Gobierno. Los del Inte­
rior han sido los señores: Del Pedregal, 
Koch, Wilson, Araos, Parra, Olavarría, 
Recabarren y Montero. Es decir, cada uno 
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de ellos, apenas sé ha mantenido en el car­
go poco más de tres meses y medio., 

¿ y qué decir del Ministerio de Econo­
mía, que es de vital importancia para el 
país, y en el cual se requiere una línea po­
lítica definida y seria? Ministros de esta 
rama han sido los señores Torreblanca, 
Fenner, Tarud,' Del Pedregal, Montané, 
Silva, y nuevamente ahora el señor Taruel. 
a sca, cada Ministro ha durado apcnas 
cuatro meses y fracción de días en su car­
go. 

y en el Ministerio de Hacienda el país 
ha tenido que soportar los planes de los 
señores Rossetti, Herrera, Del Pedregal, 
Prat, Cuevas y ahora los del señor Reca­
barren. Es decir, cada Ministro ha estado 
en su cargo, casi exactamente cuatro me­
ses. 

La rotativa ministerial que dejo seña­
lada es un evidente factor de desgobier­
no, del cual no tiene ninguna culpa la opo­
sición, por cuanto los Ministros de Estado 
son de la exclusiva confianza del Presiden­
te de la República. Pues bien, ¿ por qué 
han salido? Sabemos de algunos casos. 
Por ej emplo, los Ministros socialistas po­
pulares salieron del Gobierno, según Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
por su incapacidad política para gobernar; 
otros: por ciertas irregularidades que ha­
brían tolerado. Y la gran mayoría de ellos 
han jurado que hasta el día de hoy no sa­
ben por qué tuvieron que abandonar sus 
Carteras. 

En consecuencia, señor Presidente, en 
este aspecto importantísimo para la mar­
cha del país, el único responsable de ello 
es el Jefe del Estdo, y no los partidos de 
oposición. "-

Por otra parte, se culpa a las colectivi­
dades de la opoii\ición de ser las que impi­
den el desarrollo de los planes del Gobier­
no. Pues bien, el Ejecutivo olvida que es 
el Gobierno el que controla todo y que la 
oposición no controla nada. Hoy día el Go­
bierno tiene poder omnímodo en nuestro 
país para influir en todas las actividades 
nacionales. Controla el crédito en el Ban­
co del Estado; desde el Banco Central de-

cide toda la política financiera, tiene en 
sus manos todos los institutos del fomen­
to y cuanta Caja de Previsión existe en el 
país; ya que posee las altas jefaturas y 
la mayoría absoluta en los Consejos; diri­
ge la política cambiaria a través del Con­
-sejo Nacional de Comercio Exterior; y pa­
ra las importaciones y exportaciones ha 
creado un nuevo organismo, llamado INA­
ca. Es decir, Honorable Cámara, para no 
cansar enumerando más organismos, don­
de se ponga la mirada, se observará el do­
minio absoluto, el control sin precedentes, 
del Gobierno en la economía nacional. 

¿ Por qué, entonces, se pretende enga­
ñar a la opinión pública, diciéndole que 
nosotros logramos perturbar, obstaculizar 
y detener la acción del Gobierno, cuando 
es éste el que tiene todo el poder? ¿Dón-

- de reside ese poder de la oposición? ¿ Qué 
influencia poseemos nosotros? Se señala, a 
este respecto, que tenemos uno o dos Con­
sejeros parlamentarios en diversas insti­
tuciones. Esto causa risa, pues el país en­
tero no podrá jamás aceptar que se le ha­
ga creer que uno o dos Consejeros parla­
mentarios de oposición, que desempeñan 
sus labores en Consejos compuestos de 
quince, dieciocho o veinte miembros, pue­
dan tener paralizada la marcha económicl 
de la nación. 

También se culpa a los sectores de opo­
sición de ser responsables de las opinio­
nes que han emitido Gobiernos extranjeros 
o bien de publicaciones editadas en esos 
países. Junto con rechazar la ofensa de 
tildarnos de antipatriostas, declaramos 
que quienes hacen esos cargos parecen des­
conocer que los Gobiernos extranjeros tie­
nen misiones acreditadas en Chile, Emba­
jadores, Ministros y Cónsules; que exis­
ten firmas comerciales de esos países, que 
no son ciegos y que se dan cuenta de lo 
que aquí ocurre, sin que nadie tenga que 
deCÍrselo. 

Además, el Gobierno olvida que también 
Chile tiene sus representantes diplomáti­
cos acreditados en el extranjero. El 
que dicha representación no tenga in-
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fluencia y nada pueda desvirtuar o 
el que sea mal mirada en el país 
donde desempeña sus funciones, por 
Ia cual sea causa de perturbaciones, 
tampoco es culpa de los partidos de opo­
sición, sino de la exclusiva responsa'Jiliclad 
del Jefe del Estado, quien. según la Cons­
titución Política del Estado, dirige las re­
laciones exteriores del país. 

También se culpa a los partidos de opo­
sición de exagerar las críticas, de pro­
nunciar discursos infundados y de haber 
hecho publicaciones injuriosas, lo que 
produce un clima de inquietud. Sobre el 
partiGular, ha ocurrido un hecho curio­
so. Precisamente en esto:,; últimos días, 
cuando más inquietud se ha notado en el 
ambiente político, ha sido cuando el Con­
greso Nacional ha estado cerrado, pues no 
estaba en funciones, y no .'ie han pronun­
ciado esos discursos a los que se achaca 
de producir atmósfera de inquietud y des­
concierto en que vive el país. Véase, pues, 
lo absurdo del cargo. 

Los actuales gobernantes se olvidan de 
las actuaciones que ellos tuvieron cuando 
eran oposición. Sería interesante leer, en 
esta Honorable Cámara,' los discursos 
que ellos pronunciaban cuando formaban 
parte de la oposición. Esos sí que eran dis­
cursos inj uriosos. Sería interesante que 
también recordaran la campaüa sistemá­
tica que, durante tantos años, realizó la 
revista "Estanquero", a la cual estaban 
vinculados todos los más altos jefes del 
"ibañismo". Desde esa revista, semana a 
semarla. se criticaba en forma acerba, in­
justa, despiadada, y no se respetaba nada 
a las colectividades o a los personeros de 
los partidos de Gobierno de esa época. 

Se olvida, también, cuando se critica la 
acción, tildada de apasionada, de la prensa 
de oposición, cómo actúa la prensa de Go­
tierno. Tengo en mis manos, preci~,amen­
te, uno de los permanentes editoriales del 
diario "La Nación". En realidad, puede 
ll ecirse que esta prensa es la que está ha­
ciendo el mayor daño al propio Gobierno. 
Así, en los momentos en CJue el E.iec~liivo 
anuncia el envío de un provecto SOh:'8 fa­
cnltades especiales, el diario "La Nación" 

publica un editorial dedicado exclusiva­
mente, podría decirse, a impedir que los 
parlarnenta}>ios voten favorablemente esas 
fac,¡]tades. En efedo, este diario, refirién­
dose a ía ley de facultaues aprobada ante­
riOl'l11ente, dice que ellas fueron dadas, no 
per p:, Lriutismo, sino exclusivamente por 
,n'e >' '>;1 C:c la ojJinic:.!l pública, por rnicdo a 
las represalia, por pánico, con lo cual falta 
~l la verdad, pues sabe perfectamente las 
elc,,'adas razone:~ ele interés general que 
,',iovieron a algcll10s a votarlas favorable­
mente. 

O sea, este editorial injusto está des­
ti;wdo, exclusivamente a que los partidos 
poliUcos niegllcn d·"finitivamente al Eje­
cdivo esta hcrrarnienla, si ella es solici­
tada. 

~;e criUca a la pl'en.sa de oposición, y 
lo~; personeros <leí Gobierno no se clan 
l~uenta de que los periodistas que ellos han 
coloéado a cargo (le esos diarios son los 
(Iue estún sembrando la inquietud y pro­
vocando el distanciamiento entre los pode­
res Ejecntivo y Legislativo. 

Pero, señor Presidente, es curioso en 
esLl~; personas, que no aceptan la menor 
Cl'itiea ele nuestra parte para algunos 
:~ct·s de b acLu3.1 Administración, no 1'e­
l)~¡rC;l1 Clll'2 han sido, precisamente, los que 
han estado vinculados al propio Gobierno, 
como partictos políticos e incluso Minis­
tros de :E~sülclo, los qne, al retirarse de 
,;L1S cargos, han tenido ¡os más duros epí­
tetos para analizar la acción gubernati­
va. 

En efecto, durante esta AdminIstra­
ción ha ocurrido algo curioso, señor Pre­
sill'2nte. Cada vez que el Excelentísimo 
::;clior Ibáilez le ha pedido la relluncia a 
¡~1l1 J.'vIillistl'o o a un alto perSOllero del 
G,)!,;ierno, éste se ha retirado publicando 
dguna cada en la cllal se ha referido, 
In duros términos, a la política del Eje­
cutivo. 

Sin ir más lejos, para no cansar a la 
HOllOl'able Cúmard con muclias citas, nw 
¡':{;;ta leer la famosa C'lrta o conferencia 
de una de las personas qlle ha estado tná3 
vinculada al Gobierno. Me refiera a don 
Arturo Olavarría, que ha sido dos vc-
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ces Ministro de Estado en este Gobierno. 
Pues bien, el señor Olavarría se refirió, 
hace algún tiempo, en los siguientes tér­
minos a la gestión del Ejecutivo "Nues­
tro pueblo ha perdido la sensación de 
triunfo y comienza a desalentarse al dar­
se cuenta de que estamos a mucha dis­
tancia de realizar cuanto prometimos. No 
se divisa obra alguna de envergadura .. " 

7.-ACTUALIDAD ECONOMICA DEL PAIS 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador U nido. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario.' 

El seríor VALDES LARRAIN.-El 
Comité Independiente me ha cedido su 
tiempo, senor Presidente, para poder ter­
minar mis observaciones. 

El s·eñor CORREA LETELIER.­
¿ Por qué no solicita el asentimiento de 
la Sala, señor Presidente, para cambiar 
el orden de los trunos '? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
cambiar el turno del Comité Radical Doc­
trinario por el del Comité Independiente. 

El señor SALUM.-No hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN.--¿Por 

qué se opone Su Señoría? 
El señor SALUM.-Porque se pierde 

la continuidad .... 
-Hablan 'varios sefiol'es Diputados a la 

vez. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor BART.-Pido la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, Su Señoría no 
pertenece al Comité Radical Doctrina­
rio. 

El señor FUENTEALBA.-Hemos ce­
dido nuestro tiempo al Honorable señor 
Bart, señor Presidente. 

El señor BART.-El Comité Radical 
Doctrinario me ha cedido su tiempo, Ho­
norable Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El s·eñor BART.-Señor Presidente y 

üünorable Cámara, en esta atmósfera de 
desconfianza, de recriminaciones mutuas 
que se hacen el Poder Legislativo y el 
Ejecutivo, es conveniente, a mi modesto 
juicio,' ir un poco más allá del límite de 
los resquemores, de las calumnias y de los 
rumores malévolos. 

Los españoles tienen un refrán muy 
grMico y preciso, que dice que "cuando 
no hay harina todo es mohina". Una fa­
milü', que no tiene harina vive amargada 
y en su seno comienzan las recriminacio­

nes, las murmuraciones y los disgustos. 
Igual cosa creo que nos está pasando a 
nosotros, la familia chil·ena. 

El señor IZQUIERDO.-Tiene razón 
Su Señoría; no hay harina. 

El señor BART.-EI Presidente de la 
RepúlJlica tiene razón desde su punto de 
vista personal. Es un hombre patriota, 
austero, honrado, lleno de buenos propó­
sitos, pero que no conoce a fondo, porque 
es muy difícil conocerla, la raíz del mal 
de nuestra economía. Son muy pocos, creo, 
los que, en realidad, ven más allá de la 
simple superficie, de la simple aparien­
cia ele los fenómenos económicos. 

He estado en el Senado oyendo al Ho­
norable Senador señor Amunátegui que 
formula los mismos cargos que ha hecho 
el Honoraule Diputado que ha terminado 
ele hacer uso de la palabra. 

El señor VALDES LARRAIN.-No he 
terminado todavía. 

El señor BAR T.-En realidad, en vez 
de hacer recriminaciones, creo debemos 
ir má3 allá y tratar de escarmenar y di­
lucidar dónde reside nuestro mal para co­
nocer de donde proviene la pobreza chi­
lena. Esta pobreza no tiene razón de ser; 
es una anomalía dentro de nuestra apa­
rente riqueza y se debe, a mi juicio, a 
una economía mal dirigida, endeble. 

El señor IZQUIERDO.-j Complet~­
ll-2nte de acuerdo! 

El señor BART.-Hemos llegado a no 
producir lo suficiente para nuestra pro­
pia alimentación. Puede afirmarse que 
Chile es un país super poblado; porque 
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se dice que un país es super poblado 
cuando no es capaz de mantener a su 
población. Nosotros somos actualmente in­
capaces de mantener nuestra población 
aun cuando Chile, hace veinte años, t2-
nía alimentos suficientes y en exceso pa­
ra su población, cuando aún tenía una pro­
ducción sana y. fuerte, que le permitía 
competir en los mercados éxtranjeros sin 
primas, ni bonificaciones, ni manipuleos 
de la moneda, como se hace ahora para ex­
portar los que se llaman los "productos 
marginales". Me parece que esto es uno de 
los aspectos previos y fundamentales so­
bre los cuales debemos ponernos de acuer­
do. 

En esa época, hac'2 más o menos veinte 
años, subió al Poder una nu'eva combi­
nación de Gobierno, que se llamó Frente 
Popular. El Frente Popular estaba com­
puesto por un grupo de gente idealista, 
llena de buenos propósitos, pero ignorante 
en los problemas económicos. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a la 
vez. 

El señor BART.-El Frente Popular 
estaba formado por un conglomerado en 
el cual había gente idealista, de sanos pro­
pósitos y, como en todo grupo vencedor, 
d·e "paracaidistas", que se aprovechan del 
triunfo para alcanzar hasta la suculenta 
mesa del Poder. En esa época, este grupo 
idealista, compuesto de soñadores y de 
pseudos economistas, pensó que Chile cre­
cía demasiado lentamente, que había que 
forzar el ritmo de su desarrollo y pro­
pició un plan de fomento industrial del 
país. Pleno de un entusiasmo infantil e 
idealista, se trató de lanzar todo el es­
fuerzo, todo el capital y toda la inteligeú­
cia del país hacia una industria que de­
bía forzarse violentamente para que Chile 
alcanzara un nive~ de progreso, un ni­
vel de cultura que lo pusiera a la altura 
de las naciones más adelantadas del orbe. 

Esta es la concepción que, siendo un 
espejismo, a nosotros, faltos del sentido 
de las proporciones, siempre nos ha lan­
zado por caminos peligrosos. 

Pensaron que, así como Estados Uni­
dos, Japón, Italia, habían llegado a una 

producción industrial y a un poder in­
dustrial elevado, nosotros podíamos hacer 
lo mismo fácilmente, gracias a la técnica, 
gracias a la acción del Gobierno y gra­
cias a un poco de capital extranj.ero .. 

Fue así como en ese tiempQ, siendo yo 
Diputado, formulé en esta Honorable ( 
mara y en su Comisión de Hacienda, ob­
servaciones claras y precisas. Dije que en 
ese intento del Gobierrw de lanzar al 
pais por un cauce artificial iba a des­
truir nuestra agricultura e iba a acarrear 
el empobrecimiento general del país, por­
que una industria naciente en un país de 
poca población, de poca capitalización y 
poca preparación técnica, tiene que ser 
sobreprotegida por derechos arancelarios, 
derechos arancelarios que irían creciendo 
a medida que el industrial se fuera dando 
cuenta del lucrativo negocio que suponía 
retirar capitales que rendían cinco o seis 
por ciento en la agricultura, para colocar­
los e:J. in<lersiones que proporcionaban una 
utilidad de veinte, treinta y cuarenta por 
ciento, graciaR a una protección aduanera 
artificial y en el fondo, deshonesta. 

y hemos llegado a la situación actuaL 
Mis vaticinios se han cumplido exactf3-
mente. Hemos creado una industria pa­
rasitaria y artificial que vive, únicamente, 
gracias a los derechos aduaneros, protec­
cionistas y prohibitivos, con costos se­
senta y set2nta por ciento más altos que 
los de igual artículo extranjero de supe­
rior c~didad, con lo cual se hace una suc­
ción de los capitales y del trabajo cam­
pesinos, para amontonarlos en las ciuda­
des y se crea un proletariado desconten­
to y empobrecido, a pesar de los salarios 
aparentemente altos que perciben pero 
que no son suficientes para mant€ner 
normal y sanamente a una familia. 

Desde entonces, hemos asistido a otros 
proces')s: primero, una superurbanizaeión, 
dañina, enfermiza. N o es posible que un 
país de ~'eis millones tenga una capital de 
un milIófl y medio de habitantes, de elemen 
tos que ño producen o que lo hacen con­
tra nuestra economía, porque las fábricas 
nacionales están produciendo contra la 
economía chilena. 
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Todos nuestros economistas y Minis­

tros de Hacienda hablan de que hay que 

forzar la producción, de que hay que pro­

ducir más. Bien; pero, ¿ qué es lo que de­

bemos producir y qué es 10 que no debe­

'110S producir? Debemos producir aqueUos 

elementos que son indispensables para la 

vida: trigo, carne, grasa, cueros. Estos 

son artículos indispensables; pero no de­

hemos producir aquellos que podamos ob­

tener y que recibíamos antes del trueque 

con nacion~s que tienen una industria 

Jesarrolíada y que pueden producirlos ba­

ratos y de espléndida calidad. 

Este sesenta o setenta por ciento que 

Chile paga a unos cuantos industriales fa­

vorecidos con franquicias aduaneras in­

cide en los costos agrícolás. Es 'un s~fis­
ma d'ecir que nuestros costos agrícolas son 

elevados, pesados. En el hecho lo son; pe­

ro no se ha ido más allá de ver las sim­

ples cifras. ¿ En cuánto incide, por ejem­

plo, la fabricación del saco en la agricul­

tura? Existe en Chile una fábrica de sa­

cos que emplea entre doscientos y tres­

cientos hombres; ella encarece el valol' del 

saco en un setenta por cÍento, por lo me­

nos. Actualmente, la agricultura podría 

obtener sacos directamente de la Ind'ia: 

sacos hechos a un precio de ochocientas y 

tantas libras esterlinas la tonelada. Pues 

bien, para I:avorecer a esta fabriquita que 

ocupa entre doscientas y trescientas per­

sonas, se importa la tonelada de yute a 

mil ciento y tantas libras esterlinas. Es­

to eS una aberración económica que nues­

tra economía no puede ni debe tol,erar. 

y asi ocurre en todo, I con todo! La eco­

nomía nuestra está dislocad'a; y lo estará 

mientras no se vaya valerosamente a la 

raíz del mal, fuera de la adopción de me­

didas que ya se han propiciado, como el 

equilibrio de los gast06 públicos, la eco­

nomía de los gastos fiscales y particula­

res, etc. Pero estas últimas medidas son 

simples paliativos. El problema "cala" 

más hondo. 

Mientras persistan estos factores de 

perturbación, de derroche, de estupidez 

eccnómica, siempre subsistirán 109 mis­

mos problemas. 
Todo nuestro trabajo gravita ahora al­

rededor del Fisco. Toda la gente aspira a 

ser empleado público, no porque le guste, 

sino porque no hay otra actividad nor­

mal. 
Todos los años tenemos cincuenta mil 

jóvenes que no hallan en qué trabajar. 

Esta es una tragedia derivada de una 

economía dislocada. Porque sí, en reali­

dad, fuera posible que nuestra industria 

se pudiera poner al nivel de la extranje­

ra y, en libre competencia, pudiéramos 

exportar nuestros excedentes lndustria~es, 

sería maravilloso. Pero, dado el estado 

;¡cbal de desarrollo de la industria en el 

mundo, que no reside en los productos 

búsicos, en !a materia prima, sino en dos 

:'actores: el capital y la técnica en el tra­

baj c, esto no es posible. 
La industria moderna ha llegado a un 

período de tan giganteso desarrollo que 

impide que las industrias pequeñas, que 

los paíseR pequeños, puedan, con sus exi­

guos capitales, con su exigua capacidad 

de compra interna y externa, competir 

con ellos. 
Entonces, lo natural es que proceda­

mos, lentamente, a ir discriminando lo que 

:ielJemosy lo que no debemos producir. 

E! señor V ALDES LARRAIN. - ¿ y 

qué le parece a Su Señoría la fábrica de 

aviones cuya construcción ha impulsado 

el Gobierno? 
El señor BART.-Eso es un absurdo 

económico: es una aberración económica 

que el país pagará demasiado caro. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Su Se­

ñoría eR Diputado de Gobierno, de tal ma­

nera que puede hacer algo para evitarlo. 

El señor BART.-Pero se ve que al­

rededor de cada industria hay grupos de 

gente habilidosa, de gente que quiere me­

drar sin trabajar, sacar utilidades del 

treinta, del cincuenta o mucho más por 

ciento. Porque cualquiera de nosotros. un 

dueño de fundo, por ejemplo, que teng~ 

diez millones de pesos, obtiene estadísti­

camente seiscientos mil pesos de utilidad 
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al año; pero, si esos diez millones de pe­
sos los coloca en una fábrica de papel o de 
cartón, percibirá, sin moverse de su asien­
to, cada semestre,. dos millones de pesos, 
porque la industria tiene que rendir so­
bre el veinte por cient~. Así, el cálculo es 
claro. Pero no podemos seguir por este 
camino. 

Por eso digo que nuestros economIstas 
y nuestros Ministros de Hacienda tienen 
que ir al fondo del problema y considerar, 
cuando nos hablan de producir más, que 
es necesario discriminar qué se entiende 
]!OI' producción sana. a la cual hay qn(~ 

proteger. y qué se entiende por producción 
dañina, a la que hay que destruir lenta­
mente. Es conveniente, indispensable, que 
nuestros economistas, gobernantes y po­
líticos vayan aprendiendo a hacer estas 
útiles distinciones. 

He terminado, señor Presidente. 

8.-CONCESION DE TIEMPO, EN LA HORA DE 

INCIDENTES AL COMITE INDEPENDIENTE 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo de esta se­
sión por quince minutos a fin de conceder 
el tiempo necesario al Comité Indepen­
diente. 

N o hay acuerdo. 

9.-ACTUALIDAD POLITICA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SALINAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALIN AS.- Señor Presiden­

te, en la sesión de ayer y en la de hoy, co­
legas de los diferentes partidos políticos 
se han referido a los últimos aconteci­
mientos que han conmovido a la opinión 
nacional; todos ellos, desde puntos de vis­
ta ideológicos diferentes, pero inspirados 

en profundo afán patriótico y democrá­
tico. 

. Esta tarde, señor Pn~,-)i<lcntc, quiero 
a nalizar estos acontecimientos en nombre 
de los Diputados Socialista~ y, al hacerlo, 
quiero ser simplemente objetivo; quiero 
traer a la memoria de esta Honorable 
Corporación y de la opinión pública de 
Chile la verdad. N o es mi propósito herir 
ninguna susceptibilic1'ad ni tampoco em­
peñarme en un afán t'1eparatista. Pero, se­
ñor Presidente, la Historia no puede ol­
vidarse, porque ella está escrita en los 
anales de nuestra Patria. Los últimos 
acontecimientos, frescos aún, deben o tie­
nen que merecer la atención nuestra, y en 
esta oportunidad, como la Historia se en­
cargará mañana también de hacerlo, va­
mos a seüalar las cam~as que los han mo­
tivado. 

No es una casualidad 10 que está ocu­
rriendo en Chile. N o es una cosa inespe­
rada. Es la consecuencia de un proceso 
político que se inició aquí hace ya cuatro 
años, con la candidatura del General se­
ñor Carlos Ibáñez del Campo a la alta 
responsa bilidad de dirigir los destinos de 
la Patria. 

Los hombres que entonces nos opusi­
mos a esa candidatura teníamos razones 
históricas para ello, y no respondíamos a 
un mero afán político y demagógico tran­
sitorio, sino a una consecuente, justa y 
!eal convicción democrática y a un since­
ro espÍl;itu de avanzada. Por eso no apo­
yamos ~l señor Ibáñez. Y por eso dimos 
base, forma y estructura programática, 
y principios, a la combinación política que 
se denomina "Frente del Pueblo" Y por 
eso, tambié¡ll, apoyamos la candidatura 
presidencial del Honorable Senador don 
Salvador Allende e impulsamos a 10 largo 
y a lo ancho de Chile nuestra campaña 
eonsecuencialmente antiimperialista, an-, 
ti oligárquica y antifeudal.... 

El señor FONCEA.- ¡Y ahora están 
unidos CO,Il los liberales! 

El señor SALIN AS.-En esta hora te­
nemos que hacer un recuento de estos he-
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chos, cuando hay que asumir las respon­
sabilidades. 

Por razones históricas, no seguimos el 
camino que llevó a otros al triunfo opor­
tunista y, en cambio, buscamos con afán 
de triunfo e~ camino del éxito y de la 
victoria democrática. Por razones histó­
ricas que están escritas en los oscuros y 
siniestros procesos de la, "CRAC", en las 
rleportadones hechas por el Gobierno de 
ks años19:-W yl 9~~ 1, ea las persocuciones 
a la clase obrera y a las organizaciones 
sindicaIE's, en la acción despótica y per­
manente de un Gobierno que hi7.0 crujir 
económica, social políticamente a nues­
tra Patda. Por eso no fuimos en el carro 
de los triunfadores de la "revolución pa­
dfica". Y por eso permanecimos leales, 
en un puesto de combate, en defensa de 
los principios de libertad, de los derechos 
sindicales y de la democracia. 

Ahora quiero hacer dos alcances fun­
damenta!es a nuestra política. Quiero 4a­
cerIo, porque es necesario, una vez más, 
que haya claridad en nuestra posición. 

El Congreso' General de mi Partido, in­
mediatamente del triunfo del Excelentí­
simo señor Ibáñez, previendo todos Estos 
acontecimientos, que era inevitable que 
sucedieran, adoptó una política en defen­
Ra de !a democracia, de la Constitución y 
de nuestra régimen institucional. 

En cumplimiento de esta política nos 
prop'osimos, lo que era un imperativo 
fundamental, caminar siempre juntos con 
todos ¡os partidos políticos, cualesquiera 
que fueran SUR postulados. doctrinarios, 
sin otro requisito que e! de que susten­
taran, romo nosotros, principios demo­
cráticos. Así queríamos contener cual­
quier propóRito sedicioso, antídemocrático 
o dictatorial, que se albergaba y se cobija 
aún en e~ seno del propio Gobierno. 

Por eso adoptamos y seguimos mante­
niendo esta actitud política. A lo largo 
de esta línea inalterable de defensa del 
régimen democrático. hemos dad'o a Chi­
le, a su pueblo, a los trabajadores, gran­
des y diversos triunfos: primero, eon Luis 

Quinteros; luego, con Gumucio; última­
mente, con Corral. 

Estos hechos no constituyen una casua­
lidad. Ellos se explican porque nuestro 
pueblo ~uenta con hombres responsables; 
porque él tiene una madurez CÍvica y de­
mocrática que ha señalado rumbos a los 
pueblos latinoamericanos. 

Esta madurez cívica y democrática de 
nuestro pueb!o, y la alianza permanente 
de los partidos democráticos es lo que ha 
permitido responderle al Gobierno, me­
,liante bs unas) (que es el único medio 
Clle la Constitución franquea a los ciuda­
danos chi!enos para pronunciarse sobre la 
polftica del Ejecutivo), en la forma ejem­
plarizadora evidenciada en los últimos co­
micios. Estas respuestas categóricas que 
ha dado nuestro pueblo al Gobierno son 
las que han detenido y siguien conteniendo 
estos intentos "golpistas" que noche a no­
che se han venido fraguando, a veces en 
cuarteles, otras veces en el seno de los 
Gabinetes. 

Ayer el Honorable señor Lira expresó 
algunas frases que quiero leer, porque en­
cierran una tremenda falsedad. Dijo el 
Honorable Diputado: 

"Porque este tema del "golpe" se viene 
repitiendo por espacio de días, meses y 
años. Sobre él se ha insistido en forma 
majadera y permanente. 

Durante la campaña presidencial, an­
tes de que el Excelentísimo señor Ibáñez 
obtuviera la mayoría abrumadora que lo 
ungiera Primer Mandatario, siempre se 
estuvo anunciando, con cIaros objetivos 
electorales, que la candidatura del Gene­
ral Ibáñez signHicaba la trasgresión de 
~uestras normas constitucionales, que la 
libertad estaba amenazada y que una no­
che negra iba a cubrir e! cielo de la Re­
pública". 

Agregó: 
"Han pasado dos años y algunos meses 

y ese vaticinio terrible y trágico para 
nuestra democracia no ha pasado de ser 
un vaticinio agorero." 

y dijo después: "Durante dos años y aL 
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gunos meses no sólo ha existido libertad, 
sino que, incluso, la práctica de esta liber·· 
tad ha rayado a veces en el libertinaje." 

Señor Presidente, cualquiera persona 
que viva en el Asia o en otro país alejado 
de este extremo sur de América. ponría 
creer en esta afirmación. Sin embargo, 
señor Presidente, yo digo que desde hace 
dos años y algunos meses Chile no ha te· 
nido libertad y, por el contrario, inquie .. 
to, ha debido pE.:rmanecer con el arma al 
braza, pensando qué irá a suceder mañ8 .. 
na, qué dirá el Presidente de la Repúbli­
ca, qué Gabiente vendrá o qué militar' en­
trará por una puerta que no es por la qUf~ 
se acostumbra a entrar a la Moneda. 

Durante estos dos años y meses se ha 
aplicado le Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia a los periodistas, se han ce_ 
rrado diarios, se ha relegado a dirigentes 
sindicales. Y el ofrecimiento que demagó_ 
gicamente hicieran durante el período 
preelectoral , en el sentido de derogar la 
"ley maldita", ha quedado olvidado, reza .. 
gado. En cambio, ella ha sido aplicada con 
todo su duro poder. 

Sin embargo, se afirma: "¡ ah! señor, la 
libertad ha rayado en el libertinaje." Se­
guramente se refieren al libertinaj e irres­
ponsable del señor Saint Marie, director 
del diario "La Nación"; al libertinaje' 
irresponsable de aquellos que haciendo eco 
y coro hablan contra el Parlamento, y al 
libertinaje irresponsable de los protegidos 
del régimen que, sin ninguna considera_ 
ción a la Constitución y tradición repú­
blicanas de nuestra Patria, están perma­
nentemente socavando los cimientos de 
esta democracia. 

Este es el libertinaje. El otro, no lo co­
nocemos. Tenemos el caso de Baudilio 
Casanova, secretario general de la Con­
federación Unica de Trabajadores, 
el de Juan Vargas Puebla, diri .. 
gente de la misma Confederación, que fue_ 
ron relegados' al Norte. Y ahí está la lis-; 
ta de treinta y cinco compañeros más, que 
han sido relegados a través de todo el país 
por el único pecado de -defender los dere-

chos sindicales y la aspiración de sus her_ 
manos de clase a mejores condiciones de 
vida. 

¿ Dónde está la libertad en Chile, si ha 
habido tantos diarios clausurados y tantos 
periodistas relegados? ¿ Dónde está la li­
bertad, si ha habido hasta "estado de si. 
tio," que, contra todas las falacias y men_ 
tiras, fue derogado por el espíritu demo­
crático del Parlamento? 

El señor SALUM.-Durante la admi­
nistración del señor González Videla, se 
aprobaron seis leyes de "facultades extra_ 
ordinarias. " 

El señor SALIN AS.-La historia es la 
narración verídica de los hechos, y contra 
ella nada podemos hacer. Tenemos que 
aceptar los hechos como tales y asumir 
la responsabilidad que a cada uno nos co­
rresponde. Por eso los Honorables Senado_ 
res Martones y Ampuero deben caminar 
hoy junto a nosotros para destruir lo que 
hicieron en el Gobierno que ellos impulsa. 
ron, y construir sobre nuevas bases un fu. 
turo mejor, pues lo que hay actualmente 
no es lo que el pueblo necesita sino 
lo que repudia. Ellos tienen que 
marchar junto al pueblo, donde se 
ha ido gestionando un espíritu de­
mocrático y libertario, donde se ha ido 
creando una conciencia de lucha para la 
recuperación de nuestras riquezas funda_ 
mentales y por la ampliación de nuestro 
comercio a mercados que nos den garan­
tías y mayores precios; ellos tienen que 
luchar por la reforma agraria y por la 
unidad de los obreros y de los campesinos, 
a fin de sostener la plataforma de !ucha 
de la Central Unica de Trabajadores. Ellos 
tienen que oír este llamado de las clases 
obreras y destruir lo que construyeron, pa­
ra que marchemos por el camino de la li­
bertad, de la democracia y de la paz. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Queda un minuto al Comité Socialista. 
El señor MALLET.-Renunciamos, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 
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-El turno siguiente corresponde .al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, los acontecimientos políticos que a 
diario se vienen produciendo en estos úl­
timos meses invitan a meditar a los par­
tidos políticos. La opinión pública y la 

. mayoría de los trabajadores están preo­
cupados por ellos. 

La Honorable Cámara ha escuchado al­
gunas intervenciones, en las que diversos 
señores Diputados se ha referido a los úL 
timos acontecimientos políticos naciona­
les. Sin embargo, debo manifestar a los 
honorables colegas que, en todos estos 
planteamientos políticos que se hacen a 
través de las directivas partidarias falta 
algo que es fundamental: el calor humano 
del pueblo. En efecto, éste ha manifesta­
do ya en tres o cuatro oportunidades, a lo 
largo de Chile, que no se encuentra repre­
sentado por el Gobierno, ni menos toda­
vía por los partidos que se agrupan en la 
oposición ... 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Co­
mo en el caso de Almeyda. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo'. 
-y el caso de Flores. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Co­
mo en el triunfo de Gumucio. 

El señor CORBALAN.-Precisamente, 
Honorables colegas, las últimas eleccio­
nes han dejado en claro un hecho sobre el 
cual, si lo examinamos en conciencia y con 
criterio objetivo, debemos meditar en es_ 
tos instantes, tremendamentes dramáti­
cos, la mayoría de la opinión pública que, 
en un tiempo no lejano llevó a la Primera 
Magistratura de la Nación al actual Pre. 
sidente de la República, se encuentra, en 
estos instantes totalmente desengañada. 
La mayoría de los trabajadores no creen 
en el Gobierno y dudan de su capacidad pa­
ra resolver los problemas nacionales. Pa~ 

ra ellos, este régimen ha sido un fraude 
y un fracaso. 

Pero, señor Presidente, ¿ significa esto 
que el tremendo descontento nacional y la 
constante manifestación de repudio al Go­
bierno, han sido capitalizados por los par_ 
tidos que se agrupan en la oposición? Los 
actos eleccionarios de este tiempo nos di­
cen categóricamente que no. Ni uno solo 
ele los electores que dieron su respaldo en 
aquella elección, al actual Gobierno, mira 
ahora con fe y esperanza a la oposición . 
Por el contrario, estos electores se han 
marginado de la actividad política; no han 
querido ir a las urnas, porque estiman que 
los partidos están hablando en estos ins_ 
tantes un lenguaje y asumiendo una posi­
ción que no representa, en lo más mínimo, 
la inquietud de esas mayorías nacionales. 

Señor Presidente, nuestro partido ha 
manifestado en muchas oportunidades que 
está dispuesto a hacer todo lo que esté a 
su alcance para lograr que la opinión polL 
tica nacional se polarice en la forma diná­
mica normal que corresponde, de manera 
que los aspectos económicos que rigen la 
convivencia social, sean los que determi­
nen la agrupación de las colectividade5 
partidarias. 

N osotros, Honorable Cámara, como 
marxistas, sabemos perfectamente cuál 
es el camino que debe seguir nuestro de­
venir histórico, cuál es el proceso dialéc_ 
tico que permitirá superar esta etapa eco­
nómica. Este proceso se basa en la con­
tradicción permanente que existe entre 
aquéllos que detentan el poder económico. 
que son los empresarios, y los trabajado: 
res, la gran masa de asalariados. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
. en estos momentos no existe esa polariza­
ción en nuestra república: El pueblo ve 
con desesperanza y amargura cómo en el 
sector que agita la handera oposicionista 
"a outrance", se encuentran representa­
das tendencias ideológicas totalmente 
contradictorias; observa como, para des.. 
gracia del país, esta composición artifi­
ciosa no representa nada en la lucha por el 



SESION 71~, EN MIERCOLES 23 DE MARZO DE 1955 4669 

progreso económico y político de la na­
ción; ha podido apreciar cómo, a través de. 
esta mayoría artificial se ha logrado dic_ 
tar en el Parlamento una legislación que 
no favorece los intereses del pueblo. Puedo 
citar un caso concreto: el proyecto que re­
forma el régimen tributario de la gran mL 
nería del cobre. Se ha podido apreciar es· 
te mismo hecho en otras iniciativas lega­
les que inciden en aspectos económicos de 
nuestra vida diaria. 

Nosotros consideramos que es funda­
mental, en estos instantes de duda e in­
certidumbre, que las fuerzas políticas se 
se polaricen y representen los intereses 
que ellas propugnan. Esta irrealidad po­
lítica, causa la decepción de lQS trabaja­
dores. Los trabajadores no pueden creer 
ni entender que sea preciso marchar del 
brazo de aquéllos que están, en un mo­
mento determinado, representando inte­
reses antagónicos. No pueden compren­
der que, tras esto, no existen pactos, en­
tendimientos y transacciones que, a la pos­
tre, significan mayor pal1perismo para las 
grandes mayorías nacionales. 

Mientras, por una parte, los partidos 
políticos se agrupan para defender la de­
mocracia y la liberta{1 -se habla así de 
una entelequia de libertad y c1emocracia­
y éstos no se detienen a definir }:) que, 
efectivamente, representan tales concep­
tos para el sector mayoritario de la opi!1Íón 
nacional. 

No puedo comprender, Honorable Cá­
ma, cómo pueden hablar de democracia al­
gunos sectores que, durante un Gobierno 
nasado, en esta misma Cárnara, votaron 
favorablemente la ley que constituye una 
vergüenza del país y que es la más anti­
democrática que pueda existir. Me refie­
ro, señores Diputados, a aquella ley que, 
p~r pararoja se denominó de "Defensa 
Ptnnanente de la Democracia". N o puedo 
entender qué libertad y qué democracia 
e~tán defendiendo; aquellos sectores que 
n~ dudaron un minuto para otorgar Fa­
cultades Extraordinarias al Gobierno 
pM!tdo. Entiendo que las otorgaron, por­
que tenía.n la garantía de que serían apli-

cadas a los trabajadores y. no a los em­
presarios. 

Señor Presidente, el pueblo es democra­
cia y amante de la libertad; pero, de esa 
democracia y libertad que es garantía pa­
ra todos; y de esa democracia y libertad 11 

que significa igualdad ante la ley; de esa 
democracia y libertad que no permite ex­
plotadores ni que comercien poderosos sec­
tores y que asegura el castigo de los agio­
tistas. 

Por otra parte, señor Presidente, ~abe­
mos que esos mismos grupos, que se unen 
para defender la libertad y la democracia, 
tienen planteamientos totalmente distin­
tos; y esto es lo que el pueblo no entiende. 

Para nosotros, no pueden disociarse es­
tos conceptos ele libertad y. democracia, del 
aspecto fundamental que rige la vida so­
cial y política de un país: el aspecto eco­
nómico. 

N o puedo creer que, en este instante, los 
trabajadores, se encuentren amendrenta­
dos y no pueden vivir, pensando que están 
en peligro la libertad y la democracia. 

En estos instantes, estimo que ellos no 
pueden vivir, porque el costo de la vida 
ha llegado a tal extremo que apenas les 
permite subsistir, si analizamos la causa 
o el motor principal de este proceso infla­
cionista, no dejaremos de descubrir que 
han sido los empresarios y capitalistas lo~ 
que han usufructuado de él, que han sido. 
los sectores de la oligarquía los que se han 
aprovechado y enriquecido con las conti­
nuas alzas del costo de la vida. 

Señor Presidente, de todo este caos, de 
estos planteamientos abstractos que el pue­
blo no puede comprender si no se les aso­
cia a los problemas del diario vivir -las 
,alzas del pan, la carne, la leche, ete.-, se 
aprovechan algunos s,ectores de arriba' y 
de afuera. Hay sectores de arriba, señor 
Presidente, que usan la permanente polí­
tica del miedo, que quieren asustar al país 
con discursos que llaman la atención, no 
porque ofrezcan algo, que señalen un ca­
mino, sino porque, mediante ellos, se in­
sulta y ofende a la democracia. 

Esos sectores, que van de uno a otro la~ 
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do y se allegan a la Moneda con afanes 
"golpistas", están observando con mucha 
inteligencia, que los partidos políticos, no 
son capaces en este instante de aglutinar 

. este tremendo inconformismo que existe 
contra el Gobierno, este movimiento popu­
lar de desesperanza. 

Por eso, afloran. estos elementos cons­
piradores y a cada instante escuchamos 
hablar de los "golpistas": de los de arriba 
y de los que se organizan y se reúnen secre­
tamente en algunas casas; de los que cons­
piran y de aquellos que se incrustan o pe­
netran en nuestras Fuerzas Armadas, las 
que gran prestigio han logrado en Chile y 
en América entera, precisamente, por abs­
tenerse de deliberar y participar en políti­
ca. Sin embargo, vemos también cómo esos 
"golpistas" penetran en nuestras Fuerzas 
Armadas. 

Fuera del país, hay igualmente otros 
que, en forma indirecta, mientras hablan 
de defender la democracia, están tratan­
do de crear condiciones propicias para el 
"golpe". Estos son tan golpistas como los 
otros. 

Nuestro Partido cree y tiene una tre­
menda fe en el pueblo; considera que el 
aglutinamiento de las fuerzas populares 
permitirá evitar que en .el país pueda aflo­
rar un movimiento ilegal inconstitucional, 
un movimiento que quiera barrer con este 
sistema democrático, que es el que a 
nosotros nos interesa, el de la mayoría, 
el que debemos defender esencialmente, pe­
ro que es, en todo caso, el que aspiramos a 
perf ecional'. 

Mientras tanto, estamos viendo la situa­
ción paupérrima en que vive ese pueblo 
en el cual repito, tenemos fe y confianza. 
Creemos, por eso, que el único camino se­
rio que pueda tender a evitar que sucedan 
cosas como éstas que he estado señalando, 
es el del aglutinamiento de las fuerzas po­
pula res; pero no un aglutinamiento alrede­
dor de consignas negativas. N o es posible 
unir a los trabajadores de Chile para pro­
testar; lo lógico es unirlos para señalarles 
un camino, para ofrecerles soluciones con­
cretas y reales ... 

El señor MONTANE _ (Vicepresidente) . 
-Permítame Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialis­
ta Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Unido. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pi- e 

do la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Se­

ñor Presidente, aun a trueque de repetir 
muchas observaci:-lnes que en esta Sala se 
han hecho con motivo de los últimos acon­
tecimientos políticos, la gravedad de ellos 
obliga a cada uno de los sectores de opi­
nión del país representados en esta Hono­
rable Cámara, a exponer su criterio, a fin 
de deslindar responsabilidades, sobre los 
suces~)s \-cl'rladeramente graves que ha vi­
vido la República en los últimos tiempos. 
Precisamente, después de haber escuhado 
las palabras de mi estimado colega el Ho­
norable señor Corbalán, me siento más 
obligado a hablar en este instante, por 
cuanto es extraordinariamente grave que, 
al destacarse otro tipo de materias, que 
evidentemente afectan e interesan tam­
bién a la opinión nacional, puedan produ­
cirse confusiones frente a los problemas, 
que al presente, deben ser previamente 
considerados ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Pennít;,me, Honorable Diputado. Ha lle­
gado la hDra de leer los proyectos de 
acuerdo. 

IO.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 

lHIEMBRO DE COMISION 

El señor MONT ANE (Vicepresierite). 
-Se va a dar cuenta dE¡ un cambio en 
las Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .--El 
señor Edgardo Barrueto renuncia a for­
mar parte de la Comisión Especial del 
Cmpesinado; se propone en su reemplazr 
al señor Weoer. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 
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Acordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Aqueveque, apoyado por el COPl'le 
Socialista Popular, presenta el sigUlenü., 
proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
El creciente número de obreros de 1 ... 

construcción cesantes en la provincia tk 
Bio-Bío. 

Las ventajas que para la zona y el país 
tiene la pronta terminación de las obras 
de regadío en los canales Bío-Bío Su~' y 
Qui1laileo; 

La Honorable Cámara de Diputad).';; 
acuerda: 

Dirigirse al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, manifestándole su deseo de que se 
inicien de inmediato las faenas en los ca­
nales indicados, con los fondos que para 
cada mio contempla el Presupuesto de la 
Nación". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discus ión el prJyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Carmona, apoyado por el Comité 
Unido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
lf!.-Que la Ilustre Municipalidad de 

Tal tal cedió la administración y explota­
ción de la Planta Eléctrica de esa ciudad, 
de que era dueña, a la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas; 

2n.-Que desde la fecha en que intervino 
dicho Servicio la Dirección aludida no ha 
rendido cuenta a la Ilustre Municipalidad 
de su administración y ahora pretende que 
esta Corporación pague, con sus fondos, 
obligaciones que tiene para con los traba­
jadores de esa Planül. Eléctrica, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In-

terior a fin de que remita a la Hon9rable 
Cámara todos los antecedentes sobre la 
forma cómo la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos ha explotado y adminis~ 
hado la Planta Eléctrica de TaItal y cómo 
está da~1do cumplimiento' a las obligacio­
nes para con .los trabajadores de dicha 
Planta" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acprdado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-Los 

señores Egaña y Romaní, apoyados por el 
Comité Conservador Tradicionalista, pre­
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 o .-Que es de conocimiento público que 

el Hospital Santo Tomás de Limache fue 
.'­destruído, en su mayor parte, por un VIO-

lento incendio, que causó daños por más 
de cuatro millones de pesos; 

2" .-Que este siniestro ha provocado un 
grave problema a los habitantes de esta 
ciudacl, ya que carecen de los servicios de 
este establecimiento hospitalario que tan­
tos beneficios proporciona a toda esa re­
gión, y 

3".-Que es indispensable procurar que 
a la mayor brevedad se consulten fondos 
para habilitarlo en forma que pueda cum­
plir su misión social, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirip;ir oficio a los señores Ministros de 
Hacienda y de Salud Pública a fin de que 
destinen fondos a la ejecución y repara­
ción de las diversas dependencias del Hos­
pital Santo Tomás de Limache". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
, Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 
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Aprobado. 
El señor Y AV AR (Pl'osecl'etal'io).-El 

señor Barra, apoyado por el Comité Socia­

lista, p'l'esenta el siguiente proyecto de 

acuerdo: 
"Considerando: 
Que en reiteradas oportunidades la Com­

pañía Carbonífera e Industrial de Lota ha 

procedido a impedir la libertad de organi­

zación que contempla nuestra Constitución 

Política para obreros y empleados; 

Que consecuente con esta posición, ac­

tualmente mantiene fuera ele sus cargos a 

cuatro directores del Sindicato de Técni­

cos de dicha Compañía, y 
Que siendo de nuestro deber defender las 

prerrogativas que nuestras leyes otorgan 

a obreros y empleados, 
La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Tra­

bajo para que, si lo tiene a bien, se sirva 

informar a esta Corporación sobre las me­

didas que haya adoptado para lograr la 

reincorporación a sus tareas, con todos 

sus derechos, a los cuatro dirigentes que 

pertenecen a la directiva del Sindicato de 

Técnicos y que actualmente están ,suspen-

- didos de sus labores". 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará sin discusión el proyecto de 

acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecl'etal·io).-El 

señor Barra, apoyado por el Comité Socia­

lista, presenta el siguiente proyecto de 

acuerdo: 
"Considerando: 
Que la Escuela "Huachipato", ubicada 

en San Vicente, Comuna de Talcahuano, no 

está en condiciones de atender como co­

rresponde a la numerosa población esco­

lar que a ella asiste, notándose especial­

mente la falta de dos salas más de clases, 

a la vez que de bancas y escritorios para 

los alumnos de los distintos cursos, y te­

niendo presente que la Compañía de Ace-

ro del Pacífico se ha negádo en este últi­

mo tiempo a seguir prestando su coopera­

ción para elotar de útiles de trabajo a di­

cha Escuela, siendo ella de carácter fiscal, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­

cación para que, si lo tiene a bien, dispon­

ga los medios económicos que sean nece­

sarios para dotar de dos salas más de cla­

ses, de bancas y sillas a la Escuela fiscal 

"Huachipato", ubicada en San Vicente, co­

muna de Talcahuano". 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará sin discusión el proyecto de 

acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala se dará por apro­

bado.' 
Aprobado. 

12.-PROYECTOS DE ACUERDO EN SEGUNDA 

mSCUSION 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-Se 

encuentra en el trámite de segunda discu­

sión, desde la sesión celebrada el 21 de ju­

lio de 1953, el siguiente proyecto de acuer­

do, presentado por el señor Ibáñez Ceza y 

apoyado por el señor Araneda Rocha, 

"Considerando: 
Que la franquicia para adquirir pasajés 

en los ferrocarriles a mitad de su valor, 

de que gozan los empleados jubilados de 

la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­

do ha sido limitada, y teniendo presente 

~ue ese derecho es el jústo premio a sus 

años de pesadas labores en beneficio de la 

Empresa y no irrogando perjuicio econó­

mico directo ,q]guno, la condición de otor­

garles t,D forma liberal, me permito pro­

poner a la Honorable Cámara el siguiente ' 

Proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara de Diputados 

n.cuerda solicitar a la Direc'CÍón General 

Üe los Ferrocarriles del Estado, se esta­

blezca en su Reglamento el derecho para 

que los empleados jubilados y sus fami­

,ias adquieran libremente los pasajes a 
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mitad de su valor, sin limitaciones de nin­
guna especie". 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BÁRT.-¿Para apoyar el pro­

yecto? 
El señor MONT ANE (Vicepresidente). 

-Sí, Honorable Diputado. 
En señor BART.-Entonces, no. 
El señor MONT ANE (Vicewe.3:dente). 

-Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye el proyec­
to de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne el pro­
yecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaCÍór,:. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, no hubo quóru,m. 
El señor Y A V A R (Prosecretario) .. -

Han votado sula mente veinte señores Di­
putados. 

El señor MONTANE (Vicepref'idénte). 
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
'El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Han vobelo solamc;1tc \'Ci:lt2 ",~~'.Ol·,C:~ L;-
putados. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
No hay quórum. 
Se va a repetir la votación por el siste­

ma de sentados y de pie. 
-Practicada nuevamente la votación 

por el sistema de .~entado8 y de pie, no 
hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
Han votado solamente veinticinco señores 
Diputados. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-No hay quórum de votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Pmcticacla la votación en forma no­
Ininali,a. riio el sigli'ierde 7'csultado: pc)'/' 

la afirmativa, 26 votos; por la negatirv., 
11 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aproqado el proyecto de acuerdo. 

Ha llegado a su término la Hora de las 
Votaciones. 

I:l.-ANALISIS DE LA ACTUALIDAD POLlTICA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Palma, don Ignacio. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente: decía que la gravedad de 
los acontecimientos que ha vidido el país 
nos obliga, en estos momentos, a partici­
par en este debate y a aclarar los propó­
sitos con que lo hacemos, precisamente 
para que ante la opinión pública quede 
perfectamente establecido que hay objeti-

'vos centrales y fundamentales que los 
partidos políticos, los movimientos de opi­
nión política y la gente que tiene preocu­
pación intelectual por la política, inclu­
sive, están obligados a valorizar por en­
cima de cualquiera otra circunstancia en 
un determinado instante. 

y decIa que estimaba ahora más nece­
sario que nunca hacer estas aclaraciones, 
precisamente porque planteamientos co­
mo los que acaba de hacernos el Honora­
ble señor Corbalán confunden extraordi­
nariamente, por cuanto ellos aparecen, 
por un lado, propiciando ciertas actitu­
des unitarias de los partidos populares, 
y, por el otro, como ha quedado de mani­
fiesto por las palabras de mi Honorable 
colega, y por diversas posiciones políti­
cas que han adoptado en las últimas elec­
ciones, dividiendo a la opinión públiea 
frente a planteamientos fundamentales 
que es necesario defender. De ~8ta mane­
ra, por una equivocada interpretación de 
la dialéctica, han creado confusión en la 
mente de muchas personas. y esto influ­
ye de manera muy decisiva en este estado 
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de desequilibrio político en que vive el 
país. 

Hasta ahora el actual Gobierno ha de­
mostrado su inestabilidad y su incapaci­
dad. Esto ha quedado comprobado por su 
constante cambio de criterio en materia 
económica y política. 

El país y esta, Honorable Corporación 
han conocido innumerables planes políti­
cos y económicos de diferente estilo, de 
distinta línea. Esto de ninguna manera 
ha contribuído a dar una sensación de es­
tabilidad y de solidez gubernativa. 

La inestibilidad del Gobierno se ha re­
flejado aún en el plano militar, en forma 
nunca conocida en el país, en estos ú:ti­
mos años. Se ha cambiado, con un¡~ f!e­
cuencia extraordinaria, a los Jefes del 
Ejército .... 

-Hablan varios señores Diputado.os a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Eso no 
es efectivo .... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor De la Fuente, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ... ,y 
muchas veces, como ha sido denunciadn, 
en el Honorable Senado, por razones éX­

trañas que aún hoy día preocupan a los 
elementos conscientes de las Fuerzas Ar­
madas. 

También el Gobierno ha cambiado, in­
numerables veces, a los Vicepresidentes 
y Directores de lO'l principales servicios 
y reparticiones del país, llevando, en esta 
forma, la inestibilidad espiritual que de­
nota la cabeza visible de la nadon a todos 
los sectores, a todos los planos, a todas las 
funciones de la República. 

El señor LIRA MERINO.-En uno de 
esos cambios casi se "matricula" la Fa­
lange. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Pl'e­
cisamente, casi nos "matriculamos" para 
acabar con los cambios .... 

El señor LEA-PLAZA.-Se han "ma­
triculado" siempre en todo., 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor M ONT ANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Lira Honorable señor 
Lea-Plaza, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Esta 
inestabilidad política y espiritual se ha 
demostrado en una serie de discursos pro­
nunciados por el Jefe del Estado. En ellos 
ha .i uzgado con vehemencia extraordina. 
ria a los partidos de la oposición y, con 
no menos vehemencia, a sus colaborado­
;'es transitorios. En efecto, a los partidos 
de oposición ha echado la culpa de todos 
los errores que el Gobierno ha cometido, 
y, en un discurso que pronunció en Copia­
pó, dijo que sus colaboradores eran verda­
deramente incapaces. 

Este estado de inestabilidad y de irres­
ponsabilidad ha tenido, evidentemente, 
extraordinaria repercusión en toda la opi­
nión pública. El país, que ha visto con 
estupor este proceso lo ha soportado, sin 
embargo, con un estoicismo verdadera­
mente admirable. Y lo ha hecho, porque 
sabía claramente que, en esto de los afa­
nes democráticos, Su Excelencia el Presi- . 
dente de la República era sólo un apren­
diz, y, por consiguiente, era ¡¡reciso darle 
a él, como algunos partidos políticos que 
lo secundaban, la oportunidad de enten­
der el juego de la democracia, de com­
prender los grandes objetivos que se pue­
den alcanzar a través de este proceso y, 
al mismo tiempo, de conocer las limitacio­
nes reales que las condiciones económicas 
imponen, indudablemente, en esta hora de 
inestabilidad en un país como Chile, a to­
dos los sectores sociales y políticos. 

Señor Presidente, el país ha aceptado, 
por lo tanto, esta actitud verdaderamen­
te peligrosa en que de manera continua­
da ha vivido, porque, en su concépto, es­
taba pagando un precio por la manten­
ción de la democracia y de la libertad. 

Pero, al cabo de dos años y medio de 
este largo proceso de aprendizaje, resul­
ta que, precisamente, durante un período 
en que la voz de la oposición se encon­
traba acallada, porque el· Congreso Nacio­
nal, que es donde generalmente ella se ex-
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presa, no estaba en funciones, hemos vis­
to llegar a un punto crítico las condicio­
nes democrtáicas en que vive el país. 

Qn señor DIPUTADO.-¿Acaso la opo­
sición no tiene prensa? 

-Hablan varios s~ñores Diputados a 
la vez. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Lea-Plaza, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor PALMA (don Ignacio).- y 
cosa curiosa, señor Presidente, hemos vis­
to llegar al Gobierno a este momento crí­
tico, precisamente cuando las circunstan­
cias debían favorecer a un Gobierno ca­
paz. En efecto, todos sabemos que, en los 
últimos meses, la economía internaci<?nal 
del país ha tomado un giro favorable. Co­
mo nunca había sucedido, el precio del co­
bre ha alcanzado un precio satisfactorio 
en es,te últimc tiempo. Además, los dia­
rios y las informaciones oficiales anun­
cian, constantemente, que ha habido, co­
mo efectivamente ha ocurrido, condieio­
nes extraordinariamente favorables para 
las cosechas. Por otra parte, y esto tam­
bién hay que decirlo, en los momentos ac­
tuales hay un Ministerio que había sido 
mirado con cierta simpatía por \algunos 
pectores. no por la idea que representaba, 
sino por el esfuerzo político que signifi­
caba, ya que parecía' tener como objetivo 
normalizar las reacciones del Ejecutivo. 

Sin embargo, a pesar de todas estas cir­
cunstancias, vemos que el país llega al 
momento más crítico y grave de estos dos 
últimos años, cuando las condiciones, co­
mo he dicho, se presentaban extraordi­
nariamente favorables. 

¿ Por qué se ha producido esté fenóme­
no? Porque el Ejecutivo es incapaz de 
controlar toda la amplitud del proceso 
económico y social que vive el paí.!!, por­
que es incapaz de interpretar los anhe­
los de transformación que la ciudadanía le 
pide y q't'e en manera alguna ha saJbido 
concretar, porque es incapaz, siquiera en 
alguna forma. de llevar la rienda de esta 
etapa inflacionista y orientar la economía 
nacional, y porque, por último, se ha d-e-

mostrado incapaz e insatisfecho de sí 
mismo. 

Aún más, hemos visto algo extraordi­
nariamente curioso: un Ejecutivo que 
complota contra sí mismo, porque no otra 
cosa significa el fenómeno de carácter po­
lítico-militar que el país ha estado vivien­
do en estos últimos días. ¿ Qué habría di­
cho el país, los partidos de Gobierno y el 
propio Ejecutivo, si acaso cualquiera de 
los Presidentes de Administraciones ante­
riOloes, hubiera reunido en su casa-habita­
ción a un grupo de suboficiales y oficiales 
de los diversos regimientos, para oirles 
sus opiniones y críticas sobre los Jefes 
que lo estaban comandando? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) o 
-Honorable señor De la Fuente, Honora-
1,le señor Vial; don Francisco, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Ha­
brían pensado, sin duda alguna, que la 
persona que actuaba así, estaba introdu­
ciendo en organismos fundamentales pa­
ra la República el germen de descompo­
sición y desorganización que parece qui­
siera introducirse en ellos, en los momen­
tos actuales, con objetivos obscuros que 
el país n0 puede entender. 

Es, puos, extraordinariamente .!!erio lo 
;ue ha acontecido. Por esta ra:zón, ego pn 

verdad, necesario que, tanto en la Hono­
rable Cámara de Diputados, como en to­
dos los lugares donde se puede expresar 
la opinión responsable de los ciudadanos, 
se levanten voces de protesta, como las 
que aquí se han escuchado, para s2ií.alar 
la responsabilidad de los que han actuado 
en estos acontecimientos, en relación con 
los que pueden generarse en el día de ma~ 
ñana. 

Por este motivo, señor Presidente, que­
remos adherir, en esta hora, a las vocee 
(le protf'sta que han levantado uniforme­
mente, en esta Honorable Cámara, todos 
los partidos democráticos, ante las acti­
tudes de Su Excelencia el Presidente de 
la República. En efecto, el Primer Man-
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datario ha procedido en forma verdade­
ramente inusitada, provocando el desca­
bezamiento de nuestras principales orga­
rizaciones armadas y, creando, dentro de 
ellas, un ambiente de inquietud. Los que 
tenemos algún lazo con ellas, y en Chile 
casi todos lo tienen, sabemos hasta qué 
grado han llegado estos hechos y cómo es­
tán afectando la moral de esas organiza­
ciones. 

En estos momentos, debemos señalar la 
incapacidad política que el Presidente de 
la República ha demostrado en los últi­
mos tiempos, como también su incapaci­
dad para manejar el proceso económico, 
pues no ha dado oportunidad a ninguna 
de las personas que han ido a exponerle 
un plan de acción, como tampoco se la da­
rá al actual Ministro del ramo, que ha es­
tudiado esas materias con mucho interés. 

Queremos dejar en claro que el pri11ei­
pal responsable de lo que está acontecien­
do y de los graves sucesos que pueden 
producirse el día ed mañana en el país, 
es el Presidente de la República .... 

El señor DE LA FUENTE.-Si no va 
a pasar nada .... 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Hay 
que señalar, en este Slentido, que su línea 
política es la consecueneia lógica de 10 
que ha sido su vida política. El ha sido 
un hombre permanentemente insatisfecho, 
permanentemente inquieto .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
...-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Ha 
sido un hombre que no ha creído en la ley, 
que no ha sabido interpretar los procesos 
políticos y económicos del país. 

Hace algunos años, por esta inquietud 
suya, por su inestabilidad espiritual, des­
de diversos países del Continente estuvo 
constantemente complotando contra el ré­
gimen constitucional de la República. Hoy 
día, cosa coriosa, lo hace desde el mismo 
Poder. 

Según la historia, desde muchos años, 
y en todas partes, ha habido esta clase de 
personajes inquietos, que han producido 
en sus respectivos países mom.ntos de 
verdadera confusión. 

Nosotros creemos que ,Su Excelencia el 
Presidente de la República de~ meditar 
seriamente en estos momentos, sobre 108 

:\conteclmientos que ha provocado, que es­
tá provocando o puede provocar. 

Debe pensar también, junto con las 
fuerzas políticas que lo defienden, en la 
responsabilidad que le cabe para hacer 
que en el futuro próximo el país pueda 
recuperar su normalidad institucional. 

Piense de Su Excelencia el Presiden­
te Jela República en estos instantes, lo 
que en su oportunidad se pensaba en Gre­
cia de Alcibíades. Un historiador griego, 
decía, juzgando a este personaje: "Nadie 
saLe si este hombre, hombre curioso, fué 
el más peligroso para la ciudadanía cuan­
do estaua colmado de honores en el Go­
bierno o cuando vivía inquieto en el des­
tierro" . 

Esta es la verdad de la situación que 
actualmente tenemos por delante. 

Por eso, sumamos nuestra protesta a la 
protesta unánime del país. 

El país ha expresado su repudio a su 
gestión en cada una de las elecciones úl­
timas, repu(lio que volverá a expresar en 
el futmo. porque es absolutamente nece­
sario que se produzca un cambio de men­
talidad de los dirigentes principales del 
país para que los próximos años de la vi­
da de la República puedan ser de norma­
lidad institucional. 

El señor SAL UM.~j Se salvó la demo­
cracia! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la ¡>esión a las 19 horas y 
47 m1:mdos. 
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